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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

S U M A R I O

M in is te r io  d e  G r a c ia  y  J u s tic ia
Real decrete refere&te á los escalafones del Cuerpo especial 

de Prisiones.
Otros de personal.
Reales órdenes de personal.
Otra nombrando el Tribunal de oposiciones á ingreso en el 

"Cuerpo de Aspirantes á Registros d8 la propiedad.
Resoluciones adoptadas por este Ministerio á propuesta d® 

la Dirección general de los Registros ewil y de la propie
dad y del Notariado en las fechas que «e expreban.

Dirección general de loe Registros civil y déla propiedad y del 
Notariado.—Lista de Aspirantes á los Registros de la 
propiedad que se expresan.

i B U M t e t t r t o  é® ím B u r r a :
Real orden concediendo Cruz de primera clase del Mérito 

militar al maestro dé taller artiñeiero de tercera clase 
D. Ramón Üiosca. !

Relaciones de retiros y pensiones concedidos por este Mi
nisterio.

JMhÉMerto 4® üacdméft 1
Real orden relativa ai adeudo de unos tejidos de lona y de 

lana con destino á las máquinas que se usan en la fabri
cación de estampados*

Tribunal de oposiciones á ingreso en el Cuerpo de Abogados del 
Estado,—'Relación de los opositores aprobados en los tres 
ejercicios, formada para cubrir las actuales vacantes y 
constituir la escala de Aspirantes.

Banco de España.— Anuncio referente á las acciones del 
ferrocarril de Langreo depositadas en este estableci
miento. i

Extravío de un resguardo de depósito* i
ÜMf*torl« «to la B»h«r»a«IéM:

Real decreto autorizando al Ministro de la Gobernación 
para adquirir directamente el material telegráfico y te
lefónico que exijan las más perentorias necesidades del 
servicio.

de Iniiraeelón pública y Bellas Artes:
Reales órdenes disponiendo se anuncien á traslación las 

vacantes de cátedras que se expresan.
Subsecretaría.—Anuncios de cátedras vacantes.
Nota de una obra impresa en castellano en el extranjero, 

cuya introducción en España se solicita .
WaifUerle da AgHraMwái, fadaeirfa* C an éa la  y

®k'?m p ú W é m t
Real orden organizando los Servicios de la Sección de In

dustria y Comercio de este Ministerio y aprobando la ad
junta plantilla de dicha Sección.

Dirección general de Oirás publicas.—Rectificando elanun- ; 
cío de concesión de aprovechamiento de aguas del río 
Tajo, publicado el 12 dél actual.

A 4»ktfllr«déi predn«fáll
Capitanía general de Marina del Departamento de Cddiz.—Con

vocatoria para cubrir 17 plazas de alumnos de la Escue
la de Condestables.

Tesorería de Eacienda de la provincia de Zaragoza.—Extravío 
de un resguardo.

Distrito universitario de Sevilla.—Clasificación y propuesta 
de aspirantes á Escuelas da primera enseñanza, vacantes 
en «ste Distrito.

Escuela de Aries é Industrias de Talladolid.—Concurso para 
la provisión de ocho plazas de Ayudantes meritorios.

Recaudación de Contribuciones del partido de Ribadavia. — 
Anuncios relativo^ á subastas de fincas por débitos do 
contribución.

AlMimlstradén aumlelpal:
Ayuntamiento constitucional de Ay amonte.—Vacantes de dos 

plazas de Médicos titulares.
Alcaldía constitucional de Luana. —Notificando á D, Martín 

Alcalá Zasipra m  acuerdo 4c esta Alcaldía.

S:m0.lé&p.i
• W-Mtm d® in stó o s  y d« r tím^m instaneia.

T r ib u a l Supremo.
Pliegos 51, 52 y 53 de las sentencias de la Sala de lo civil, 

correspondientes al tomo II del smo actual.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICIÓN

SEÑOR: El Real decreto publicado en 27 de Mayo 
de 1901 para unificar los servicios penitenciarios y 
personal encargado de su desempeño, preceptúa en su 
artículo 6.° la publicación del correspondiente escala
fón, incluyendo en el mismo, tanto á loa funcionarios 
de la Dirección general como aquellos otros que, figu
rando hasta entonces con separación de los del Centro 
directivo, prestaban servicio en Prisiones.

Cumplióse el indicado precepto, publicándose en la 
G a c e t a  b e  M a d r id  el escalafón provisional de dichos 
funcionarios, para que con conocimiento de causa re 
clamasen de pretericiones involuntarias, habiéndose 
motivado por ello la presentación de varias solicitudes 
originadas, así por la distinta procedencia de los unos 
y  de los otros, como por el diverso carácter de los c a r 
gos que habían desempeñado.

Entre los funcionarios adscritos á la Dirección, exis
ten algunos asimilados á la carrera judicial, que figu
ran, según su categoría, tanto en el escalafón de la 
carrera judicial y fiscal como en el provisional del 
Cuerpo de Prisiones; y otros hay también que, sin po
der invocar el mismo beneficio, prestan, no obstante, 
servicio en el Centro directivo mediante aptitud decía 
rada en ejercicios de oposición.

Pero se da el caso, además, que la Real orden de 20 
de Agosto último, emanada de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, prohíbe á su vez que funcionario a l 
guno figure simultáneamente en dos ó más escalafo
nes, y como esta disposición de carácter general debe 
observarse cumplidamente, conveniente será, al efecto 
de llevar á cabo sin dificultades la transacción d é la  
antigua á  la nueva organización de Prisiones, que se 
publique e l escalafón de los funcionarios de la Direc
ción general, con separación de los que presten sus 
servicios en los establecimientos penitenciarios y car 
celarios.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 13 de Octubre de 1902. =  SEÑOR. =  J u a n  
M o n t j i x a  t  A d á n .

EEAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Los funcionarios del Cuerpo especial de 

Prisiones que en la actualidad constituyen la plantilla 
de la Dirección general del Samo, á los cuales se sa 
tisfacen sus haberes con cargo á la sección 3 *, capí
tulo 1.°, art. 4.°, del presupuesto vigente, figurarán en 
el escalafón del referido Centro directivo, que habrá de 
publicarse en el término de un mes. En el escalafón 
expresado se incluirán, tanto los funcionarios en servi
cio activo, cuanto los que se bailen en situación de ex
cedentes.

Art. 2.® Los que tengan asimilación judicial, aun

que continúen prestando servicio en el Centro directi
vo, la conservarán al efecto do poder pasar á cargos 
de la carrera judicial y fiscal.

Art. 3.° Los que desempeñan ó tengan derecho á 
desempeñar cargos en propiedad en las «Prisiones», 
figurarán en el escalafón comprensivo de los mismos, 
que habrá de publicarse, con carácter definitivo, den
tro del plazo á que se refiere el art. 1.® para el de la 
Dirección general.

Art. 4.° Para figurar en el escalafón prevenido en 
el artículo anterior será preciso que los empleados 
hayan ingresado en el Cuerpo por oposición, examen, 
concurso ó derecho propio.

Art. 5.° Ningún funcionario, así de los que figuren 
en el escalafón de la Dirección general como en el de 
las «Prisiones», podrá ser separado de su destino sin 
justa causa y previo expediente, en el cual habrá de 
oírse al interesado y á la Sección de Estado y Gracia y  
Justicia del Consejo de Estado.

Art. 6.° Queda subsistente el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1901, en cuanto no se oponga á lo dispuesto 
en el presente.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
Ei Ministro da Gracia y Justicia,

J u a n  H o n t l l l a  y Adán.

REALES DECRETOS
Accediendo á lo solicitado por D. Teófilo Alvarez 

Cid, Magistrado de la Audiencia territorial de Grana
da, y de conformidad con lo prevenido en los artícu
los 238 y 204 de la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda y los honores de Presidente de Sala 
de Audiencia territorial.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
SI Ministro da Gracia y Justicia*

J u a n  ü o s f i t l l l a  y i d á n .

De conformidad con lo prevenido en el art. 6.® del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover en el turno 2.® á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial de Granada, va
cante por jubilación de D. Teófilo Alvarez, á D. Ramón 
Sánchez de Ocaña y Lapeyra, Auxiliar de la clase de 
primeros de la Subsecretaría del Ministerio de Gracia 
y Justicia, que tiene méritos declarados para el ascen
so de los señalados en el art. 170 de la ley provisional 
sobre organización del Poder judicial, y Magistrado que 
ha sido de Audiencia provincial que ocupa el núm. 57 
en el escalafón de los de su clase.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil nove- 
ciéntos dos.

ALFONSO
El Ministro áe Gracia y Justicia}

J u a n  M o n t i l l a  7  <&dán.

Méritos y servicios de D. Ramón Sánchez de Ocaña 
y Lapeyra.

Se le expidió el título de Abogado en 2 de Junio de 1880, 
habiendo ejercido la profesión en Madrid durante nuete 
meses.

En 13 de Mayo de 1880 fué nombrado Oficial de la clase
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de terceros del Cuerpo de Administración civil en el Ministe
rio de la Gobernación con el sueldo anual de 2.500 pesetas, 
posesionándose el 22 del mismo mes y año.

En 17 de Abril de 1883 íué nombrado Auxiliar de la clase 
de sextos de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia 
con el sueldo anual de 2 500 pesetas, posesionándose en 20 
del mismo mes y año.

En l . ° d e  Junio siguiente, promovido á Auxiliar déla 
clase de quintos de la misma Secretaría con el sueldo de 3.000 
pesetas, posesionándose en el mismo día.

En 24 de Agosto de 1885 se le reconoció la categoría de 
Juez de entrada.

En 12 de Agosto de 1886, promovido á Auxiliar de la clase 
de cuartos con el sueldo anual de 3:500 pesetas; posesión en 
el mismo día.

En 21 de Junio de 1887 se le reconoció la categoría de 
Juez de ascenso.

En 13 de Agosto de 1888, promovido á Auxiliar de la cla
se de terceros, con el sueldo de 4.000 pesetas anuales, pose
sionándose en el mismo día.

Por Real orden de 30 de Octubre de 1889 se dispuso for
mase parte, como Auxiliar, de la Comisión de reformas le
gislativas, creada por Real decreto de 21 del citado mes en el 
Ministerio de Gracia y Justicia.

Por Real orden de 29 de Abril de 1890 se dispuso volviese 
á prestar sus servicios en la Secretaría del Ministerio.

Por Real orden de 1.° de Febrero de 1892 fué nombrado 
Secretario de la Comisión general de Codificación y de la 
Comisión especial revisora del Código de Comercio.

Por Real orden de 8 de Agosto de 1893, de conformidad 
con el Consejo de Estado, se le reconoció la categoría de 
Juez de término.

Por Real orden de 2 de Enero de 1895, promovido á Auxi
liar de la clase de primeros, con el sueldo anual de 6.000 pe
setas; posesión en el mismo día.

Por Real orden de 12 Julio siguiente se dispuso cesase en 
el cargo de Secretario de la Comisión general de Codifica
ción, en virtud de la nueva organización dada á la misma 
por Real decreto de la misma fecha.

Por Real decreto de 20 de Febrero de 1896, trasladado á 
Magistrado de la Audiencia provincial de Avila, cuya cate
goría tenía reconocida por Real orden de 30 de Junio de 1894; 
cesó en el cargo de Auxiliar primero del Ministerio en la fe
cha de dicho nombramiento.

En 22 del mismo mes tomó posesión en Avila, cesando 
en 2 de Marzo siguiente por haber sido nombrado, en comi
sión, Auxiliar primero de la Secretaría del Ministerio de Gra
cia y Justicia; tomó posesión de este cargo en 3 de Marzo si
guiente.

En 1.° de Julio de 1897 fué nombrado Jefe de Administra
ción civil de tercera clase, Oficial de la de segundos del Mi
nisterio de la Gobernación, cuyo cargo sirvió hasta 17 del 
mismo mes, en que cesó por haber sido nombrado, en comi
sión, por Real orden del día anterior, Auxiliar primero de la 
Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia, cuyo cargo 
desempeña en la actualidad.

Por Real orden de 16 de Mayo de 1899 se le nombró Secre
tario de actas de la Sección de derecho mercantil de la Co
misión general de Codificación.

En Abril de 1897 fué Vocal del Tribunal de oposiciones á 
la cátedra de Derecho civil de la Universidad de Salamanca.

En 26 de Febrero de 1900 fué nombrado Vocal del Tribu
nal de oposiciones á la cátedra de Legislación mercantil de 
la Escuela de Comercio de Santander.

Es Académico Profesor de la Real de Jurisprudencia y 
Legislación, de cuya Junta de gobierno ha sido Vocal y Vice
presidente.

Se halla en posesión de una Encomienda ordinaria de la 
Real Orden de Isabel la Católica.

Mér itos especiales para el ascenso.
Es autor de las obras siguientes:
«Legislación orgánica de Tribunales». 1886,
«El juego y su penalidad en derecho constituyente y posi

tivo». 1888.
«Código Manual del Jurado con nociones de derecho penal 

y formularios». 1888.
«Ley electoral de 1890», comentada (en colaboración).
«Código de justicia militar», anotado, 1890.
«Legislación y Jurisprudencia de Minas, con un estudio 

sobre la propiedad minera» (en colaboración). 1890.
«Elementos de Derecho civil, mercantil, político, adminis

trativo y canónico, disciplina eclesiástica y procedimientos 
judiciales», para los opositores á la Judicatura (en colabora
ción) 1890.

«Compilación de las disposiciones orgánicas de la admi
nistración de justicia en Ultramar», con notasy comenta
rios. 1891.

«El impuesto de Derechos reales con la ley y el regla
mento», anotados. 1892.

«Ley y reglamento del impuesto del Timbre del Estado», 
anotado con las disposiciones complementarias. 1892.

«Estudio crítico de las diversas especies dé censos en la 
Historia, en la Legislación y en las costumbres»; obra pre
miada con accésit por la Real Academia de Ciencias Morales 
y Políticas. 1892.

«Organización judicial vigente», con un estudio sobre re
formas en la organización de Tribunales. 1894.

«Ley de Enjuiciamiento civil», anotada con la jurispru
dencia del Tribunal Supremo, y con una Introducción sobre 
la reforma del procedimiento civil. 1896.

«Estudio histórico crítico de las contribuciones é impues

tos establecidos en León y Castilla durante la Edad Media», 
obra premiada con accésit por la Real Academia de Ciencias 
Morales y Políticas. 1896.

Por Real orden de 12 de Mayo de 1891, dictada de acuerdo 
con lo informado por la Junta calificadora del Poder judicial y 
con el dictamen de la Real Academia de Ciencias Morales y Po
líticas, y con arreglo á lo establecido en los artículos 170 de la 
ley Orgánica y 6.Q del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889, se le declaró, como mérito especial para el ascenso en 
su carrera la publicación de varias de las obras de que es 
autor.

Accediendo á lo ¡solicitado por D. Buenaventura Ta- 
marón y Fernández de Soria, Magistrado de la Audien
cia provincial de Badajoz, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Segó- 
via, vacante por promoción de D. Felipe Gallo. 

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil nove
cientos dos. 

ALFONSO
j£l Ministro de Gracia y Justicia,

# a »  M o n t l l i a  y 4dán.

VeDgo en promover á la plaza de Jefe de Adminis
tración de segunda clase de la Dirección general de 
Prisiones, vacante por fallecimiento de D. Lorenzo Gar
cía Beltrán, 4 D. Pedro Pastor Díaz, Jefe de Adminis
tración de tercera clase de la Subsecretaría del Minis
terio de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio 4 trece de Octubre de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
SI Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  A f f o n t i l l a  j  A ú á n .

¡ Vacante la pl&za de Jefe de Administración de 
' cuarta clase, Oficial tercero de la Dirección general 
j de los Registros civil y de la propiedad y  del Notaria- 
; do, por fallecimiento del que la desempeñaba; en cum- 
j plimiento de lo dispuesto en el art. 266 de la ley Hipo- 
I tecaria,
| Vengo en conceder el ascenso de escala, y en su 
| virtud promover 4 dicha plaza 4 D. Gabino Martínez 
I Alonso, Auxiliar primero de la propia Dirección.
I Dado en Palacio á trece de Octubre de mil nove

cientos dos.
ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
J u a n  ont I l l a  j  A d á n .

M INISTERIO  DE LA GOBERNACION 

RB4L DECRETO
A propuesta del Ministro dé la Gobernación, de 

conformidad con la Sección de Gobernación y  Fomen
to del Consejo de Estado y  de acuerdo con el de Mi
nistros, con arreglo al caso 7.°, art. 6.°, del Real de
creto de 27 de Febreto de 1852,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Go

bernación, y en su representación al Director general 
de Correos y Telégrafos, para adquirir directamente, 
prescindiendo de las formalidades de subasta, el mate
rial telegráfico y  telefónico de estación, cables, herra
mientas para reparación de línea y postes de hierro 
para soportar los cables aéreos en los cascos de las po
blaciones que exijan las más perentorias necesidades 
del servicio, y dentro de las cantidades consignadas en 
el actual presupuesto.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Segismundo More!.

M IN IS T ER IO  D E G R A C IA  Y  JU S T IC IA  

iliALK» 0RDS8IS
limo. Sr.: Vacante la plaza de Auxiliar primero de 

la Dirección general de los Registros civil y  de la pro
piedad y del Notariado, con la categoría de Jefe de Ne
gociado de primera clase y sueldo anual de 6.000 pese
tas, por ascenso del que la desempeñaba;

S. M. el Re í  (Q. D. G.), de conformidad con lo dis
puesto en el art. 266 de la ley Hipotecaria, ha tenido á 
bien nombrar para dicha plaza 4 D. Carlos María Bru 
y  del Hierro, Auxiliar segundo de la misma Dirección.

De Real orden lo digo 4 Y.I. para su conocimiento

1 y  efectos consiguientes. Dios guarde 4 V. I. muchos

¡años. Madrid 13 de Octubre de 1902.
MONTILLA.

Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro
piedad y  del Notariado.limo. Sr.: Vacante la plaza de Auxilar segundo de 

la Dirección general de los Registros civil y  de la pro
piedad y del Notariado, con la categoría de Jefe de 
Negociado de segunda clase y sueldo anual de 5.000 
pesetas, vacante por ascenso del que la desempeñaba;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo dis
puesto en el art. 266 de la ley Hipotecaria, ha tenido 4 
bien nombrar para dicha plaza 4 D. Sebasti4n Carrasco 
y Sánchez, Auxiliar tercero, en comisión, de la misma 
Dirección.

De Real orden lo digo 4 V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde 4 V. I. muchos 
años. Madrid 13 de Octubre de 1902.

MONTILLA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro - 

piedad y del Notariado.

8. M. el Rey (Q. D. G,), de conformidad con lo dis
puesto en el art. 262 del reglamento para la ejecución 
de la ley Hipotecaria, y  en el art. 5.° del vigente de 
oposiciones 4 ingreso en el Cuerpo de Aspirantes 4 Re
gistros, se ha servido nombrar Vocales del Tribunal, 
de las convocadas con fecha 9 de Septiembre último, 
que ha de funcionar bajo la presidencia de V. I., 4 Don 
Femando Mellado, Catedrático de la Universidad Cen
tral; 4 D. Francisco Núñez Fernández, Registrador de 
la propiedad; 4 D. Francisco Martínez Fresneda, Abo
gado del Colegio de esta Corte, y  4 D. Rafael de la Es- 
cosura y  Escosura, Oficial primero de esa Dirección ge
neral, que desempeñará las funciones de Secretario.

De Real orden lo comunico 4 V. I. para su conoci
miento y  efectos consiguientes. Dios guarde 4 V .L  
muchos años. Madrid 13 de Octubre de 1902.

MONTILLA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO  DE LA GUERRA 
REAL ORDEN

Exorno. Sr.: Vista la Memoria y plano'de tina máqui
na proyectada y  construida por el maestro de taller ar
tificiero de tercera clase D. Ramón Biosca Vila, para 
extraer balas de los cartuchos Maüser;

El Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emiti
do por la Junta Consultiva de Guerra, que se inserta á 
continuación, y  por resolución de 3 del actual, ha te
nido á bien conceder al interesado la Cruz de primera 
clase del Mérito militar, con distintivo blanco, pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de su empleo hasta 
su ascenso al inmediato.

De Real orden lo digo á V. E. pára su conocimiento 
y demás efectos. Dios guardé á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de Octubre de 1902.

WEYLER

Sr. Capitán general de Castilla lá Nueva.

Informe que se cita.

«Junta Consultiva de Querrá.—Excmo. Sr.: Por Real orden 
fecha 16 de Enero último se remitió á esta Junta para infor
me un plano y Memoria descriptiva de una máquina para ex
traer balas de cartucho de fusil Matiser, proyectada por él 
maestro de taller de tercer* clase D. Ramón Biosca y Vila;

Consta el expediente, además del plano y Memoria cita
dos, de dos informes, uno de la Junta facultativa del Parque 
de esta Corte, y otro de la de Artillería* y las hojas de servi
cios y hechos del maestro de referencia.

Empieza el autor su Memoria manifestando que, dedicad# 
durante muchos años al trabajo de desbarate de cartuchos 
fusil, operación que hoy se verifica en los Parques de un 
modo elemental, con notable pérdida de tiempo, resultando 
cara y muy penosa, comprendió la ventaja que reportarla la 
construcción de un aparato que, facilitando la operación, sin 
hacerla más peligrosa, aumentase notablemente el rendí* 
miento del trabajo, economizando tiempo y dinero; persis
tiendo en esa idea ha construido la máquina, cuyo plano pre* 
senta, adaptada á la extracción dé las balas, de los cartuchos 
Maüser, labor que verifica con un trabajo útil diez veces 
mayor que el obtenido por los medios hasta ahora de uso co
rriente. '

Consiste la máquina esencialmente m  dos cilindros* liga
dos entre sí por medio de un engranaje como los dé un lamí* 
nador, provistpg Gftd*. uno de ellos de cinco mordiente? Gpa*
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tenientemente dispuestos, á fin de que coincidan sucesiva y 
respectivamente los de uno y otro cilindro durante el movi
miento que le comunica un volante; á distancia conveniente 
de los cilindros hay una matriz que tiene cinco agujeros, por 
donde los cartuchos, armados en un cargador, se presentan 
á la acción de los cilindros, que amordazan sucesivamente 
las balas, desprendiéndolas de los cartuchos, y una vez ver/i-, 
ficado, aquéllas caen en un depósito, y éstos, sin d e sc e n 
derse del cargador, en otro; los elementos descrito^ están 
montados en un esqueleto de fundición, provisto cojinetes 
de bronce, y todo sujeto á un banco de madera.

Este sencillo aparato, cuyo modelo e x p ^ i^ n ta l ,  cons
truido por su autor, ha tenido un coste ¿e 325 pesetas, ha 
sido ensayado en el Parque de Artillería de esta Corte, y des
pués de examinado y visto funcionar, la Junta facultativa 
del establecimiento emite favorable informe; en él se consig
na que, manejada la máquina por dos hombres, uno dedicado 
á darle movimiento y otro encargado de presentar los cartu
chos en la matriz, ha funcionado con regularidad, extrayen* 
do en el día laboral §@.000 balas; que este dato demuestra la 
utilidad de esta máquina, pues en el mismo tiempo, con las 
tenazas ó mordazas que hoy se usan, dos hombres apenas 
pueden extraer 5.900 balas; se reconoce también que la espe
cial disposición del aparato, que permite extraer las balas sin 
separar los cartuchos del cargador, es una garantía de segu
ridad que alela la posibilidad de incidentes peligrosos duran
te la operación; que el modelo ensayado por el Parque ha sido 
construido por el mismo inventor, demostrando su inteligen
cia y condiciones de hábil constructor.

Continúa el informe recordando que el mismo maestro es 
invento? de otra sencilla máauína destinada á separar los 
cartuchos Maüsser ó sus vainas vacias de los cargadores, 
cuya máquina ví«ne mandóse en el Parqué desde 1897 con 
positiva ventaja y economía; y resumiendo, concreta su cri
terio en las tres conclusiones siguientes:

U0, Las dos máquinas de qus es autor el maestro Biosca, 
una para extraer balas y otra para separar las vainas ó car
tuchos de los cargadores, reúnen la mayor sencillez y perfec
ción, y debieran ser declaradas reglamentarias por las venta
jas que su uso reportaría á los Parques.

2.a La construcción de las referidas máquinas es sencilla 
y de poco coste.

3.a El maestro Biosca es acreedor p jr  su inteligente labo
riosidad á que se le otorgue la más preciada y elevada recom
pensa que las disposiciones vigentes señalan, y á que se le in
demnice de los gastos que ha hecho al construir la máquina 
de extraer balas.

La Junta facultativa de Artillería, después de describir la 
máquina de referencia, manifiesta que, comparados con ella 
los distintos aparalos usados en nuestros Parques para el des
barate de cartuchos, ninguno es de mecanismo tan sencillo 
como la que nos ocupa, ni tan sólido en todas sus partes; 
que producto de la experiencia de muchos años en esta clase 
de operaciones y de una inteligencia y celo récómendables, es 
muy práctica y de manejo fácil, aun para aquellos que no es
tén iniciados en el arte mecánico, como ocurre á la mayoría 
de los artilleros que asisten á los Parques; que fijándose el 
autor en la idea de eliminar las causas posibles de peligros, 
la  máquina extrae la bala, y se vacía la pólvora antes de se
parar las vainas del cargador para que sirva de fiador, evi
tando la percusión da las cápsulas; que el resultado de las 
pruebas que ha presenciado la Junta ha comprobado un ren
dimiento de 160 balas arrancadas por minuto, ó sean 67.200 
balas en siete horas de trabajo manejada por dos hombres; y 
por último, haciéndose cargo de lo expuesto por la Junta del 
¡Parque referente á la máquina para separar los cartuchos 
Maüsser de loé cargadores, manifiesta que lAGomisión de ex
periencias apreció en su día su bondad y utilidad, que ha 
comprobado la experiencia durante los años que el Parque la 
utiliza, y concluye formulando tres conclusiones iguales á 
das consignadas en el informe de la Junta del Parque antes 
«citadas.

En la hoja de servicios se consigna que el inventor Biosca 
tiene la categoría de maestro de taller de tercera clase y cuen
ta  .20 años de servicios, con excelentes notas de conceptuación.

El unánime parecer de las dos entidades técnicas que han 
emitido los anteriores informes, coñéuérdan con el criterio 
que ha podido formar esta Junta consultiva, por el examen 
de la Memoria y plano que figuran en el expediente.

La aplicación y utilidad de la máquina dé extráer balas 
es evidente; desgraciados accidentes que han tenido lugar 
durante las peligrosas operaciones de desbarate de cartuche
ría, demuestran la necesidad de mejorar los procedimientos 
para llevarla á cabo; y el maestro Biosca, adelantándose á 
presentar un mecanismo reconocidamente perfeccionado, sen
cillo, capaz de un rendimiento de trabajo diez veces mayor 
que el obtenido con los aparatos hoy en uso, verificándolo 
con facilidad, aun manejada la máquina por personal no pe
ricial, y con más garantías de seguridad fue aquéllos, ha 
contraído un mérito indiscutible que merece ser recompensa
do, tanto más, cuanto excede el trabajo realizado por el refe
rido maestro de lo que es exigible al personal pericial á que 
pertenece; por lo que estima que la recompensa que se le otor
gue debe ser muy señalada, en justa compensación del méri
to contraído y que sirva de estímulo al valioso personal del 
material de Artillería, qus tan repetidas muestras da de su 
aplicación y laboriosidad.

Considera, por otra parte, esta Junta, que es razonable la 
propuesta formulada en ios anteriores dictámenes respecto á 
dotación reglamentaria de las máquinas de referencia, aten
dida su utilidad y poco coste, así como que se indemnice á 
m  tu to r de los gastos verificados al construir loe modelos.

En su CjOü§écuencia, opina, por unanimidad, que en ar
monía, con lo dispuesto en los artículos 1.° é inciso 10 del ar- 
tíeuAo 19 del reglamento de Recompensas para Jefes y Oficia
les en tiempo de paz, el maestro D. Ramón Biosca y Vila es 
i&reedor á que se le conceda la Cruz Blanca de primera clase 
del Mérito militar, pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
que disfruta hasta su ascenso al inmediato; y que, atendien- 
á la utilidad que reportaría &1 Estado la aplicación de las 
máquinas de su invención para separar cartuchos Maüsser de 
sus cargadores y para extraer balas, parece conveniente se 
adopten como reglamentarias para los Parques y dependen
cias en que deban verificarse aquellas operaciones; siendo 
equitativo se indemnice al inventor de los gastos que le ha 
ocasionado la construcción da los modelos usados por el Par
que de Artillería de Madrid, por cuenta de los fondos consig
nados al material de Artillería, que ha de obtener la compen
sación en la economía que la adopción de las citadas máqui
nas ha de producir.

V. E., como siempre, resolverá lo más acertado.
Madrid 19 de Septiembre de 1902.—El General Secretario, 

Leopoldo Gano.=Rubricado.=Y.° B.°=Azcárraga.=Rubri- 
cado.=H&y un sello que dice: Junta Consultiva de Guerra.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado en esa Direc

ción general con motivo de una instancia suscrita por 
varios fabricantes de estampados, domiciliados en Bar
celona, solicitando que se declare que u d o s  tejidos de 
cretona, dobles, prensados, y de lana, dobles, también 
prensados, con mezcla de goma elástica todos ellos, 
que se destinan á las máquinas que se usan en la fa
bricación de estampados, deben adeudar por la partida 302 del Arancel vigente:

Resultando del examen de las siete muestras que á 
la Instancia se acompañan, que se trata de unos tejidos 
de algodón, crudos, de los llamados cretonas, super
puestos unos á otros repetidas veces y adheridos entre 
si con capas de caucho ó goma elástica y fuertemente 
prensados; y de otros tejidos formados por un tejido 
grueso de lana, prensado, que también tiene pegado 
en una Ó en las des caras, con goma elástica, otro te
jido de algodón igual al primeramente citado, utili
zándose todos ellos en las máquinas destinadas á la estampación de tejidos:

Considerando que los tejidos de referencia son análogos por sus condiciones á los dobles prensados de 
laña, liño y algodón que se emplean en la fabricación 
de cardas y maquinaria, y en tal concepto deben repu
tarse comprendidos en la partida 302 del Arancel que 
que el Repertorio del mismo asigna á aquéllos, previa 
justificación de haber tenido la aplicación que antes se indica:

Considerando que, no obstante ser el uso exclusivo 
de los tejidos expresados en maquinaria, pudieran, 
aunque están prensados, suscitar dudas en las Adua
nas acerca de su clasificación, por el hecho de estar 
compuestos en parte de goma elástica, y para evitar 
aquéllas1 es conveniente hacer las oportunas aclaraciones én el Repertorio ya mencionado;

El Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien ordenar:
1.° Que se declare que los tejidos en cuestión se hallan comprendidos para el adeudo en la partida 302 

del Arancel vigente, siempre que se justifique su empleo en maquinaria.
2.° Que se adicione el Repertorio del mismo Aran

cel con la correspondiente llamada; y
3.° Que se publique esta Real orden para conocimiento de las Aduanas y del comercio.
De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci

miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 4 de Octubre de 1902.

RODRIGAÑEZ
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES  ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), ha dispuesto que 

se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 14 de Febrero último, la cátedra de 
Latín, vacante en el Instituto de Cuenca.

De Real orden lo dig’o á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 8 de Octubre de 1902.

c. deromanones
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 14 de Febrsro último, la cátedra de 
Geografía descriptiva general de Europa y de España, 
Historia de España é Historia Universal, vacante en el Instituto de Córdoba.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 de Octubre de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey(Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 14 de Febrero último, la cátedra de 
Lengua y Literatura castellana, vacante en el Institu • to de Reus.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 de Octubre de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

«■■■■■■■«■■■■■■■■■■■a

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 14 de Febrero último, una cátedra de 
Matemáticas, vacante en el Instituto de Lérida.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. DIosguarde á V. I. muchos años. Madrid 8 de Octubre de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 14 de Febrero último, una cátedra 
de Matemáticas, vacante en el Instituto de Guadala- jara.

De Real orden lo digo á V. I. para su cono cimiente 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 de Octubre de 1902.

O. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

real orden
Ilmo. Sr.: En virtud de lo establecido en Real de

creto de 7 de Septiembre último, S. M. el Rey (Q. D. G.), se ha servido disponer lo siguiente:
Artículo 1.® La Sección de Industria y Comercio de 

este Ministerio constará de las siguientes dependencias, 
que tendrán á su cargo I q s  asuntos que á continuación de cada una de ellas se expresan:

Secretaria.
Biblioteca, correspondencia extranjera “y traducciones.

Negociado de Industria.
Estadística é inspecciones industriales.Personal de la inspección.
Relaciones con Centros industriales y Cuerpos consultivos de la industria.

. Transportes y Aranceles, en su relación con el fomento de la industria.
Comisiones de Ingenieros y de obreros al extranjero.
Boletín.
Informaciones, etc.

Negociado del Trabajo.
Higiene y salubridad.
Prevención de los accidentes industriales.Medidas de seguridad pública.
Estadística é inspección del trabajo.Recopilación de la materia legislativa obrera.
Informes y trabajos de relación con el Ministerio de la Gobernación.
Negociado de Propiedad industrial y comercial.

¡ Patentes de invención, de introducción y certificados de adición.

Marcas de fábrica, comercio, ganadería, agricultura y profesionales.
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Dibujos y modelos de fábricas.
Nombres comerciales y recompensas industriales.

Negociado de Comercio.
Creación de Bolsas oficiales de Comercio.
Colegios de Corredores de Comercio.
Idem de Corredores intérpretes de buques.
Idem de Agentes de Negocios y Cámaras de Comer

cio, Industria y Navegación.
Nombramientos de Agentes de Cambio y Bolsa, Co

rredores de Comercio é Intérpretes de buques.‘"'di 1
Ordenes de cotizaciones oficiales, relación mensual 

deTaíores púbiicos'y'preciós medios de los miañóos en 
el mes.

Relaciones con las Sociedades que se rigen por la 
ley de 19 de Octubre de 1869, y en general cuanto tien
de á la protección oficial para el desarrollo del Co
mercio.

Art. 2.° Se aprueba la plantilla adjunta de la Sec
ción de Industria y Comercio.

Además de las condiciones especiales que se necesi
tan para desempeñar los cargos de la Sección de In
dustria y Comercio, será circunstancia preferente el 
poseer dos idiomas por lo menos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 13 de Octubre de 1902.

SUÁREZ INCLÍN

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

Plantilla ¿  que se r e f i e r e  la Keal ©rilen 
de 18 de Octubre d e  190®.

Servicio central.

Un. Jefe de Sección con la gratificación anual de 6.000
pesetas, .

Dos Jefes de Negociado, de Industria y de Trabajo, perte
necientes á los Cuerpos de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, Minas, Montes, Industriales y Agrónomos.

Un Jefe del Negociado de Comercio de aptitudes y prática
en asuntos comerciales.

Un Jefe del Negociado de Propiedad industrial procedente 
de los Cuerpos expresados ó del personal del Ministerio.

AUXILIARES

Seis Ingenieros pertenecientes á los Cuerpos de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, Minas, Montes, Industriales
j  Agrónomos.

Un Arquitecto.
Un Doctor en Ciencias .
Un Doctor en Derecho, competente en estudios económi

co* sociales.
Un Higienista.
Tres Auxiliares, competentes en asuntos industriales ó 

de Comercio y en idiomas.
Un Taquígrafo con título profesional.

EN COMISIÓN

Los Auxiliares de la plantilla del Ministerio que se consi
dere necesarios.

El personal eventual que proponga el Ministro al Jefe de 
la Sección para servicios especiales.

Los Escribientes y personal subalterno indispensable.
Los Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, Minas, 

Montes y Agrónomos que tengan asignado sueldo con cargo 
á los presupuestos generales del Estado, percibirán además 
una gratificación anual de 2.000 pesetas cada uno, si desem
peñan funciones de Jefe de Negociado, y de 1.500 pesetas los 
restantes.

Los demás funcionarios disfrutarán la remuneración que 
individualmente se les asigne en la orden de su nombra
miento.

Madrid 18 de Octubre de 1902.=$uárez InclI n.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
NOTARIADO

Resoluciones adoptadas por este Ministerio, á. propues
ta  de la  Dirección general de los R egistros civil y de- 
la  propiedad y del Notariado, en las fechas que á con 
tinuación se expresan, sobre nombramientos ds Nota
rios y Archiveros de Protocolos.

En 3 de Marzo de 1902. Nombrando á D. Salvador 
Soler y Carceller, por traslación y á propuesta de la 
Junta Dírectiva del Colegio Notarial de Zaragoza, No
tario de Calamocha.

Méritos y servicios de D. Salvador Soler.
Es Abogado: sustituyó la Notaría de Daroca; categoría 4.a; 

antigüedad 10 de Abril de 1891.

En 4 ídem. Nombrando á D. Luciano Antonio Edo, 
por traslación y á propuesta de Ja misma Junta, Nota
rio de Vill&rroya de la Sierra.

Méritos y servicios de D. Luciano Antonio Edo.

Eg Subdelegado: ha sido- Abogado fiscal sustituto; es Doc
tor graduado en Derecho; categoría 4.a; antigüedad de 5 de 
Agosto de 1901.

En 5 ídem. Nombrando § D. Constancio Martínez 
Cuesta, por traslación y á propuesta de la Junta Direc
tiva del Colegio Notarial de Cáseres, Notario de M a
jadas.

Méritos y  servicios de D. Constancia'Martínez.
Ha sido Delegado interino y Archivero de protocolos: cate

goría 4.a; antigüedad 11 de Noviembre de 1899..

En ídem id. Nombrando á D. Joaquín Brioso Gon
zález, por concurso y como Notario más antiguo., para 
una Notaría en Logrosán.

Se la expidió el primer título como Notario áe Navas del 
Marqués en 15>de Noviembre de 1886.

En 10 id. Nombrando á 33, Juan Alvares de la Cam
pa, por permuta y conforme al art. 37 del reglamento 
general del Notariado, para una Notaría de Peñaranda 
de Bracamonte.

En ídem id. Idem á D. Mariano» Arenillas Herrera, 
por permuta y confórme á dicho artículo, Notario de 
Chiclana.

En ídem id. Idem á D. Ensebio Boccherini y Oura- 
dou, conforme al art. 95 de dicho reglamento, Archi
vero de protocolos de Cuéllar.

En ídem id. Idem á D. Joaquín Martí y Gironés, por 
concurso y como Notario más antiguo, para una Nota
ría en Barcelona.

Se le expidió el primer título como Notsrio te Boeairente 
el 3 de Marzo de 1859.

En ídem id. Nombrando á D. Tomás Font y Aragón, 
por concurso y como Notario más antiguo, Notario de 
Tivisa.

Se le expidió el primer título de ejercicio como Notario te  
Granadella en 8 de Octubre de 1895.

En ídem id. Nombrando á D. Florencio Moraleáa y 
de la Hija, por consurso y conforme al art. 17 del re
glamento general del Notariado, Notario de Chelva.

Se le expidió el primer título como Notario de Montijo de 
la Sierra en 4 ds Agosto de 1885.

En 12 id. Nombrando á D. Tadeo Gassol y Millé, 
por traslación y á propuesta de la Junta directiva del 
Colegio Notarial de Barcelona, para una Notaría, en 
Barcelona.

Méritos y servicios de D. Tadeo Gassol.

Prestó sus servicios en época de epidemia; categoría pri
mera; antigüedad 14 de Febrero de 1876.

En 15 id. Nombrando á D. Bengamín Escolá Man
so, por oposición y á propuesta del Tribunal correspon
diente, Notario de Cuenca.

En ídem id. Idem á D. Francisco Escobar Barberán, 
por oposición y á propuesta del mismo Tribunal, Nota
rio de Lorca.

En ídem id. Idem á D. Pedro Llamas Llamas, por 
oposición y á propuesta del mismo Tribunal, Notario 
de Motilla del Palancar.

En ídem id. Idem á D. Rafael López de Haro Moya, 
por oposición y á propuesta de dicho Tribunal, Notario 
de Blanca.

En ídem id. Idem á D. Lorenzo Martínez Arquero, 
por oposición y á propuesta de dicho Tribuna], Notario 
deAlmansa.

En ídem id. Idem á D. Enrique García Frías, por 
oposición y á propuesta de dicho Tribunal, Notario de 
Peñas de San Pedro.

En ídem id. Idem á D. Rafael Gosálbez Barceló, por 
oposición y á propuesta del mismo Tribunal, Notario 
de Torrejoncillo del Rey.

En ídem id. Idem á D. Pascual de Liñán y Eguizá- 
bal, por oposición y á propuesta de dicho Tribunal, 
Notario de Nerpio.

En ídem id. Idem á D. Juan Damascéns Barberá 
Esteller, por oposición y á propuesta del mismo Tribu
nal, Notario de Iniesta.

En ídem id. Idem á D. José de Torres Requena, por 
oposición y á propuesta de dicho Tribunal, Notario de 
Villanueva de la Jara.

En ídem id. Idem á D. José Piqueras Ruipéréz, por 
oposición y á propuesta del mismo Tribunal, Notario 
de Villarejo de Fuentes.

En 25 id. Idem á D. Victoriano de la Calle Silos, 
conforme al art. 95 del reglamento general del Nota
riado, Atchivero de protocolos de Brihuega.

En ídem id. Idem á D. Enrique Mestre y Viñals;

por permuta y conforme al art. 37 del reglamento ex*» 
presado, Notario de Falset.

En ídem id. Idem á D. Pedro Vidal y Bertrán, por 
permuta y conforme al mismo artículo, Notario de Vi
llanueva y Geltrñ.

En 26 id. Idem á D. Antonio Rovillard Ságastizá- 
bal, por traslación y á propuesta de la Junta directiva 
del Colegio notarial de Coruña, para una Notaría en 
Caldas de Reyes.

Méritos y  servicios de J>. Antonio Rovillard.
Prestó sus servicies en época de epidemia; ha sido Juez 

municipal y desempeñó un Juzgado de primera instancia^ 
ha sido empleado en Correos; categoría 4.a; antigüedad 8 da 
Octubre de 1895.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M INISTER IO  DE  GRACIA  Y  JUST IC IA

Dirección genera! de los Registros civil 
y  de la propiedad y  del Notariado.

Lista de Aspirantes h los Registros de la  propiedad 
siguientes:

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ATORA

D. Carlos Cantó.
Enrique de Miguel.
Miguel Garriga.
Ramón González.
Celestino García Cruz.
Antonio Fernández Castañón.
Domingo Angulo.
Enrique Ferrán.
Juan Bautista Terrazas.
Joaquín Bartolomé.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE BANDE

D. Miguel Garriga.
Ramón González.
Domingo Angulo.
Juan Bautista Terrazas.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE BARCO DE AVILA

D. Enrique de Miguel.
Miguel Garriga.
David García.
Girino Llera. ;
Antonio Fernández Castañón.
Celestino García Cruz.
Ramón González.
Domingo Angulo.
Enrique Ferrán.
Juan Bautista Terrazas.
Francisco Blanco.
Joaquín Bartolomé.
Manuel Míguez.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE CAMPILLOS

D. Luis L. Troyano.
Dionisio Noval.
Vicente Navarro.
José Mena.
Bafael Conde.
Salvador Ferrandis.
Claudio Delgado.
Emilio Monasterio.
Sebastián Montero.
Ramón García Valdecasas.
David García.
Antonio Madrazo.
Cirino Llera. ^
Luis Gil.
Wenceslao García.
Evaristo Riva.
Zoilo F. DíazLaspra»
Rafael Lovera.
Ricardo Vázquez .
Jóse del Moral.
José Afán de Rivera.
Enrique Ferrán.
Clemente Alamá.
Joaquín Bartolomé.
Rafael Xnsu.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE CAÑETE

D. Domingo Angulo.
Juan Bautista Terrazas.

REGISTRO DE Lk PROPIEDAD DE CERTERA DE RIO ALHAMA

D. Miguel Garriga.
Domingo Angulo?

- Juan Bautista! Terrazas.
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REGISTRO DE LA. PROPIEDAD DE ESTEPONA.

D. Miguel Garriga,
Rumón González.
Domingo Angulo.
Juan Bautista Terrazas.

r e g is t r o  d e  l a  p r o p ie d a d  d e  g r a n d a s  d e  s a l im e

D. Domingo Angulo.
Juan Bautista Terrazas.

r e g is t r o  d e  l a  p r o p ie d a d  d e  l u c e n a

D. Dionisio Noval.
Vicente Navarro.
José Mena.
Perfecto donde.
Salvador Ferrandis.
Claudio Delgado.
Sebastián Montero.
Ramón García Valdec&sas. T
Peregrín Linares.
Antonio Madrazo.
Luis Gil.
Wenceslao García.
Evaristo Riva.
Rafael Lovera.
Ricardo Vázquez.
Enrique Ferrán.
Clemente Álamá.
Joaquín Bartolomé.
Leopoldo Caviró.
Rafael Insa.

r e g is t r o  d e  l a  p r o p ie d a d  d e  n e g r e ir a

D. Domingo Angulo.
Juan Bautista Terrazas.

r e g is t r o  d e  l a  p e o p ie d á d  d e  p u e r t o  DEL ARRECIFE

D. Enrique Ferrán.
Juan Bautissa Terrazas.

r e g is t r o  d e  l a  p r o p ie d a d  d e  r o a

D. Enrique de Miguel.
Miguel Garriga.
Celestino García Cruz.
Ramón González.
Domingo Angulo.
Enrique Ferrán.
Juan Bautista Terrazas.
Francisco Blanco.

REGISTRO LE LA PROPIEDAD DE SACUDÓN

D. Miguel Garriga.
Ramón González.
Domingo Angulo.
Juan Bautista Terrazas.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE SEDAÑO

D. Miguel Garriga.
Domingo Angulo.
Juan Bautista Terrazas.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE TORRELAVEGA

D. Luis L. Troyano.
Dionisio Noval, 
übaldo Gigosos.
Ignacio Pereira.
José Mena.
Perfecto Conde.

D. Salvador Ferrandis.
Claudio Delgado.
Emilio Monasterio.
Sebastián Montero.
Ramón García Valdecasas.
Juan Manuel Calvo.
David García.
Peregrín Linares.
Antonio Madrazo.
Girino Llera.
Andrés Enciso.
Marcial Fernández.
Luis Rubio.
Francisco Sirvent.
Luis Gil.
Wenceslao García.
Evaristo la Riva.
Ensebio Silveiro.
Rafael Lovera.
Ricardo Vázquez.
Atilano Alonso. ;
Domingo Guillén.
José dei Moral.
Laudelino Moreno.
Francisco Castro Pérez. j
José Afán de Rivera.
Enrique Ferrán.
Celestino Morilla.
Clemente Alamá.
Joaquín Bartolomé.
Rafael Insa.

Madrid 13 de Octubre de 1902.—El Director general, Ra
món Cep8da.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación nominal de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa á quienes se les ha
concedido retiro definitivo durante la primera quincena del mes de Septiembre
de 1902, y que, con arreglo al articulo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891,
deben publicarse en la «Gaceta de Madrid».

Haber
mensual

CLASES NOMBRES
que se les asigna. OBSERVACION®®

Peseta?.

Carabinero. • Pedro Ponce Navarro».••• •• •••»•••••••*•• 28*13
Comandante.. . . . . . D. Nicomedes HtJrnández. 375 »
Capitán.. . .  ¿. . . . . . Pedro García Reñón.................. 250 >
Idem........... *......... Joaquin JiménezOcón.. . . . . . . . . . . . . . 250 »

Miguel Lozano Gutiérrez................ .. 225 >
Idem. ..................... Antonio Soler Mejías.. . . . . . . . . . . . . . . 250 > -
Idem...................... Marcelino Sánchez............. ................. 225 »
Primer Teniente... Venancio Gañán Frías.......................... 168‘75 »
Idem....... . Pedro Romero Parada.......................... 135 >
Músico mayor. . . « . Antonio Vázquez.. . .............................. 225 »

Angel Arbeláiz. 100oargeiiGu.................* o

Idem. ..................... Francisco Alberti................................... 75 »
Idem .«»» . . . . . . . José Bernal......................................... 100 »
Idem. . . . . . . . , . . . . Antonio Corrigüslas............................ 100
Idem. «............. Ensebio Cañas Rodríguez...................... 75 >
Idem .... . . » ........... Pedro García Llórente.............................. 100 >
Idem . . . Lucio García Moreno........................... 100 »
Idem *..................... Saturio de Juan Velasco........... ................ 100 >
Idem .. . . . . . . . . . . . Víctor Míguez Pérez.................. ................ 75 »
Idem. ..................... Domingo Montoya López........................... 100
Idem............... . Pedro Navarrete Martínez.......................... 100 »
Idem....................... José Ruiz de la Torre............... ............... 100 »
T om . Guillermo Domínguez............................... 75 »
Músico de primera. Enrique Pardiñas Señé.................... . 45 >
Idem de segunda..* Antonio Fusto Cid.................................... ,30 »
Idem ...................... Natalio San Juan Expósito....................... 37‘50 »
n » h r » Tomás Núñez Rodríguez........................... 22‘50 »
Guardia.. . . . . . . . . . Donato Escudero Triana.............. ........... 22*50 >
Idem. ..................... Calixto Escolar Antón......................... 28‘13 1
Idem................... Federico Enedagulla.. . ............................. 22*50 »
Idem. . . . . . . . . . . . i José Fernández........................................... 22‘50
T íI a t y í 22‘50
C arabinero........ Diego Gómez Candiles............................. 28‘13 »
r l i i  o i » m Q Dámaso Gómez Orden. 22‘50 >
Idem .. . . . . . . . . . . .

A /  C« AJLLCftMV/ M  v * m v «  v  w

Atanasio Guillardín................................. 28‘13 >
José Giner Rafales ............. ...................... 22‘50 »
Félix Romero García.......................... . • •. 22*50

Id í> tY l Nicolás López López. ......•••••••......... 2813 »
T íl fllYS - Pedro Lódbz López ........................ . 22*50 »J L 'V U l V  JUVJk/WM *  * "  "  * w * 22*50 »
Idem. . . . . . . . . . . . . Fermín Marcos Fernández........................ 22‘50 »
Trjfljv» 22 50 *
T iI otw

AVAAg U lv l  AW*VJ «  w •

Melchor Martín Martínez.................. ... • 22*50
T d om 22‘50 »
Carabinero.............

el imiii a  v w m  «*■ v  w

Miguel de la Torre Villodres........... 22‘50

Madrid 11 de Octubre de 1902.= W hylbr.

Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la primera qnin 
cena del mes de Septiembre de 1902, y que, con arreglo al artículo adicional de li 
ley de 22 de Jallo de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de Madrid».

Pensión anual 
qnejie

N O M B R E S  les señala. 0B8BBVA.CI0NE8
".........  Pesetas.

Pensión anual 
quej3e

N O M B R E S  les señala. OBSERVACION®®
Pesetas.

------------------- ------------------------------------------------------------------------------------- -

María Martín Díaz.....................................................................................  1.125 »
Emilia Monleón Gómez.................................... .....................................  400 »
Juana Ormaz&bal Ormazabal............................................. * .............. 625 *
María Páramo Santallana.....................................................................  1.125 »
María Pérez R o m á n ..... . . ................................................................... 1.125 »
Antonio Sáenz de Santamaría............................................................  1.350 »
Joaquín Aguilar..................................................................... ..................  182*50 »
Manuel Alsera Casas................................................................... ...........  182‘50 »
Manuel Aguilar González.....................................................................  182*50 »
Ramón Antón Pérez................................................................................ 182*50 »
Juan Blanco Calvo. ..................................................................... .. 182*50 »
Isidro Bosch Pí............................................................................ .. 182*50 »
Bartolomé Blanco M®rio......................................................... .............  182*50 »
Tomás .Blanch Gasól.............. ............................; ................................ 182*50 »
José 'Verá Espina............................................................................ .. 182*50 »
Petra ‘Villarroyo Sangüesa.............................................................. 182*50 »
Doña Pilar Miranda Oña .................................... .................. .. 821*25 »

María Peña y de la Gala .......................................................... 1.100 »
Bautista Capera Fabregat...................................................................  182*50 »
Manuel Díaz López.................................................................................... 182*50 »
Casimiro Espinosa Ciudad..................................................................  182*50 »
Josefa Fernández de Cabo............................................ .......................  182*50 »
Baltasar Ledesma Alfaraz........................ .................. .........................  137 >
Manuela Menéndez Barrera.................................................................  182‘50 »
Antonio Macías Almansa............................. , ............................. 182*50 »
Indalecio Martínez Sánchez............................. .................... 182‘50 »
Doña Ildefonsa Moreno Mónica.............................................  625 »
Teresa de Nicolás Martínez...................................................  182*50 »
Antonia Ortega Gil........... ....................................................  182*50 »
Antonia Rebollo Barroso......................................................  182*50 »
Francisco Rodríguez Jiménez...................« ....................... .. 182*50 »
Doña Isabel Planchuelo........................................................................  833*33 »
Bernardo de la Cámara Aldea............................................................ 182*50 »
Juan Cantó Mascarell..............................................................................  182*50 »
Narciso Carrera Alvarez.......................................................................  182*50 ' »
Antonio Carmena Pérez............ ..........................................................  182*50 *
María Calvo Sánchez............................... .............................................  182*50 »
Florinda Castro M&tslo...........................- ....................... ..................... 182*50 >
Juan Carralero Aragón...................................... ...................................  182*50 »
Celestino Cordero Fernández.................................................... 182*50 *
Juan de la Cruz Salcedo........................................................................  182*50 »  -
José Carbelo Carb-lo................................................................................. 182*50 »
Joaquina Cuella Yuste............................................................................. 182*50 »
Francisco Díaz Mcrales..........................................................................  182*50 »
María Delgado Ooaña................... ...........................................................  182*50 »
Pascual Escalante Cal&tayud............................................................  182*50 »
Sebastián Espí Moullor............................... .........................................  182*50 »
Antonio Escudero Vera............................... .......................................... 182*50 >
Francisca Espinosa Carrillo. . ................. ................................. .. 182*50 »
Mateo González Naj&r.......................... .............................. .....................  182*50 »
Antonio Jurado Fernández............  ....... ....................... ..................  182*50 »
Vicente Lavado Romero............................................................ 182 50 »
Josefa Martínez Rodríguez.......... ......................... ..............................  182*50 »
Mercedes Espinar Castillo ........................ .. 137 »
Doña Juana Gutiérrez Ortega.......................................................... .. 2,250 *

\ Petra Ajuso Dorado....... ................ . .  ̂ 400 »
1 Lorenza González Cubillo.................................. .............. .. 470 »
| D. Victoriano López Gijón ........................ ................ .........................  1.200 i*
1 Doña Joaquina de Miguel y de Basols..........................................  1.825
1 Antonia Martín Alvaréz.................................................... ...... 1.650„ »

María de los Dolores Agramonte......................................... 625 »
Agueda Varona y Varona., ¿ v . . . . . . . . . . . .  1.C00 »
Elizonda Navas Ramírez.......... ................................. .. 625 »
Elena Regazo Mtrrero...................................................... .. 500 »
María Escudero Echevarne..................................................... 1.250 »

Carolina Becoar Grasot................................................. 1.125 »
Faustina M ediavilia.......... .................................... .. 1.125 »
Segunda Alvar ? Laviad&...%................. ................ .. 625 »
María Izquierdo Rivera.................... .. .......... .... 1.350 »

Juana Fernández S á ̂ chez. ...................................................................  182*50 »
“ José Ferrer Riera........................................ ................ ..............................  18r2*50 »

Antonio Fomento Rodríguez*......................................... ..................  182*50 »
FelipeFagúndez Lorenzo,............................................ .................. .... 182*50 »
Francisco Fernández Lamela................. .................. 182*50 »
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Pensión anual 
que se 

les señala.

Pesetas.

!
OBSERVACIONES N O M B R E S

Pensión anual
que se 

les señala.

Pesetas.
OBSERVACIONES

-o - j  n  ' i 182*50 Tomás Hernández Juan............... ...................... . . . . . . .  182*50 >
af ̂  a T7 f\m vt O Tí1' 'í A fv W Q A n Pf 182‘50 » ¡ Ramón Herrera López...................... ........... 182*50
Ramón Fernández Mosquera.................... ..............
Antonio González Gómez.........................................
Antonio García González.................................. .. • •TVX A /VA O ̂  TD A /I A

. . . . . . .  182*50

............  182*50

............ 182*50
, . . .  182*50

»
P

P

% i

Francisco Jiménez Paredes.. .........
Francisco López Robledo................................
Doña Dolores Maurici Alférez ............... *.......... ..

! Francisco Nar&nio Deníz...............................

. . . . . . .  182*50
182‘50

1.125

»
»
»
»

Juan García Alonso................................................. ............ 182*50
. . . .  182*50

p f José Ortega González......... ............... ............... ..
% í Doña Ana Sánchez Gravaford.........

. . . . . . .  182*50

. . . . . . .  1.125 »
182*50 * Rafael Domínguez Espinosa. , . . . . . . .  182*50
182*50 p l1 Benito Jaén Castro............................................ . . . . . . .  182*50 »
182*50 ! Mateo Parellón Pena....... ....................................
182*50

p í
» i1 José Peirst Solana....................................... . . . . . . . .  182*40 »

182*50
i» i Vicente Palacios Arenas...................... . »

............  182*50
s

» j| Julia Rodríguez Basilí.............................. »
» 5 
> 1 Madrid 11 de Octubre de 1902. = W eyler.

MINISTERIO DE HACIENDA

Tribunal de oposiciones á ingreso en el Cuerpo 
de Abogados del Estado.

Relación de los opositores aprobados en los tres ejercicios, 
formada con sujeción al art, 65 del reglamento del Cuer
po para cubrir las actuales vacantes y constituir la esca
la de Aspirantes del mism,o.
Núm. 1. D. Antonio Fidalgo de Solís.

2. Julián Lojendio Garín.
3. Germán Prior Untoria.
4. Luis Cereijo López.
5. Rafael Martínez Nacarino.
6. Augusto Morales Díaz.
7. Manuel San Román Diez.
8. Mariano Ganada Nadal.
9. Bonito V. Artime Limeses.

10. Ricardo Barriotero Armas.
11. Alberto Martínez Martín.
12. Juan de Isasa y dsl Valle.
13. Juan R. Godínez Sánchez.
14. José übierna Eusa.
15. Marcelino Valentín Gamazo.
16. Félix Romana Latiegui.
17. Joaquín Albi de Paz.
18. Miguel Mathet Rodríguez.
19. Antonio Martínez Maldonado.
20. Luis Bardají López.
21. Juan Ferratges Tarrida.
22. Enrique Calvo Madroño.
23. Valeriano Pérez Flórez.
24. Alberto Díaz de Brito.
25. Pablo Albi de Paz.
26. Jacinto Elena Sánchez.
27. Rodrigo Fernández de Mesa.
28. Eduardo García Cáscales.
29. Enrique Sánchez Pastor.
30. Porfirio Silván González.
31. Lázaro López Navarro.
32. Emilio Miranda Alcántara.
33. Enrique M&ureta Martí.
34. José M. Estrada y Soler.
35. Antonio Laborda Ibáñez.
36. Gabriel Mañueco Padierna o
37. César Buesa Fernández.

L o  que se hace p ú b lico  por m edio de la Ga c e t a  d e  Ma
d r id  para con ocim ien to  de lo s  interesados y  efectos proce
dentes.

Madrid 14 de Octubre de 1902.=E1 Vocal Secretario, P. 
Peón.=V.° B.°=E1 Presidente del Tribunal, P. I ., Evaristo 
de la Riva.

B a n c o  d e  E sp a ñ a .
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi

sible de alhajas, núm. 25.877, expedido por este estableci
miento en 5 de Julio de 1901 á favor de D. Leoncio Mas 3 
Zardua, se anuncia al público por segunda vez para que e. 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro dé. 
plazo dos meses, á contar desde el día 3 del actual, fecha de 
fa primera inserción de este anuncio en los periódicos oficia
les Ga c e t a  de  Madrid  y  Boletín oficial de esta provincia, 
según determina el art. 6.° del reglamento vigente de este 
Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, se expedirá el correspondiente duplicadc 
de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando e) 
Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 13 de Octubre de 1902. =  El Vicesecretario, Fran
cisco Belda. X—2194

Acciones del ferrocarril de Langreo.
Acordado por la Compañía del ferrocarril de Langreo e 

reparto de un 34*95 por 100 del capital, y recibidas en h 
Caja de efectos del Banco las acciones y residuos correspon 
dientes á los valores de dicha clase que se hallan én la mis 
ma constituidos ^n depósito, se pone en conocimiento de lo* 
respectivos interesados que, con objeto de evitarles moles
tias, se ha hecho en; la Caja un depósito con las acciones qui 
por este aumento Jian correspondido á cada uno de ellos, 3 
que tienen á su disposición el resguardo de este depósito, el 
cual será entregado previa presentación del resguardo del 
depósito primitivo, en el cual se impondrá un cajetín, ha
ciendo constar esta operación.

Madrid 13 de Octubre da 1902„=E! Secretario general. 
Gabriel Miranda. X—2204

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN  PUBLICA

S u b s e c r e t a r ia .

Se halla vacante en el Instituto de Cuenca la cátedra de 
Latín, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual 
ha de proveerse por traslación conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 14 de Febrero de 1902 y Real orden de esta 
fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos que deseen ser 
trasladados á la misma, podrán solicitarla en @1 plazo impro
rrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M adrid .

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hav&n desempeñado en'propiedad otra de igual 
ó análoga asignatura y tengan el título científico que exige 
la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y 
con informe del Jeí© del establecimiento en que sirvan.

I Este anuncio se publicará en les Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 8 de Octubre de 1992. =  El Subsecretario, F. Re- 
quejo.

Se halla vacante en el Instituto de Córdoba la cátedra de 
Geografía descriptiva general de Europa y de España, Histo
ria de España é Historia Universal, dotada con el sueldo 
de 3̂ 000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por trasla
ción, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 14 de Fe
brero de 1902 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos que deseen ser 
trasladados á la misma, podrán solicitarla en el plazo impro
rrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e ta  d e  Ma d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan-desempeñado m  propiedad otra de igual 
ó análoga asignatura, y tengan el título científico que exige 
la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y 
con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de ks 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 8 de Octubre de 1902. =  El Subsecretario, F. Re- 
quejo.

Se halla vacante en el Instituto de Reus la cátedra de 
Lengua y Literatura Castellana, dotada con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, con
forme ó. lo dispuesto en el Real decreto de 14 ¿e Febrero 
de 1902 y Real orden da esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos que deseen ser 
trasladados á k  misma, podrán solicitarla en el plazo im
prorrogable de veinte días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e ta  de  Ma d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
ó análoga asignatura, y tengan el título científico que exige 
la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y 
con informe del Jefe del establecimiento en qué sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las \ 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimfen- I 
tos públicos de enseñanza ds la Nación; lo cual se advierte 
para quejas Autoridades respectivas dispongan que así S8 
verifique desde luego sin más avise que el presente. ¡

Madrid 8 de Octubre de 1902. tbs El Subsecretario, F. Re- i 
quejo.

‘"r‘ "IJ i

Se halla vacante en el Instituto de Lérida una cátedra de 
Matemáticas, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, 
la cual ha de proveerse por traslación, conforme á  l o  dis
puesto en el Real decreto de 14 de Febrero de 1902 y Real 
orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos que deseen ser 
trasladados á la misma, podrán solicitarla en el plazo ímpro* 
rrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M adrid .

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
ó análoga asignatura, y tengan el título científico que exige 
la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y 
con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid S de Octubre de 1902. =  El Subsecretario, F. Re* 
quejo.

Se halla vacante en el Instituto de Guadalajara una cáte] 
dra de Matemáticas, dotada con el sueldo de 3.000 peseta# 
anuales, la cual ha de proveerse por traslación, conforme á 
lo dispuesto en el Real decreto de 14 de Febrero de 1902 
y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos que deseen se* 
trasladados á la misma, podrán solicitarla en el plazo impro
rrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  de  M a d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
ó análoga asignatura, y  tengan el título científico que exige 
la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con 
Informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Éste anuncio se publicará en los Boletines oficiales ú c las 
provincias, y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 8 de Octubre de 1902.= El Subsecretario, F. Re- 
quejo.

Nota bibliográfica de una obra impresa en castellano en el 
extranjero, que D. Edmundo Capdevilla, del comercio de 
libros áe esta Corte, en nombre y  representación de los 
Bres. Armand Colín y  Compañía, editores de París, desea 
introducir en España, cumplidas que sean las formali
dades prevenidas en el decretodey de 14 de Septiembre 
de 1869 y  Real orden de 19 de Mayo de 1893.

«Fábulas de Sámaniego».—Novísima edición ilustrada, 
con notas gramaticales, literáriás, etc., por Miguel de Toró y 
Gómez.—París, Armand Colín. 1902.16.°, con 213 páginas? 
grabados Intercalados y el retrato del autor.

Madrid 10 de Septiembre dé 1902. =E1 Subsecretario, F* 
Etequejo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l ic a s .
Aguas.

En la concesión de aprovechamiento de aguas del río 
Tajo otorgada á D. Ramón Arteaga, y que aparece en la Ga
c e ta  d e  Ma d r id  de 12 del corriente, se dice, por error, que 
se autoriza la derivación de 10 metros cúbicos por segundo, 
debiendo entenderse que son 16.

Madrid 13 de Octubre de 190&. =E1 Director: general, P. O., 
Antonio Arévalo o
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C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  M a r i n a
del Síepar^aaaento de Cádía.

J e fa tu ra  de Estado M a jo r .

Con el fin de da,í cumplimiento á lo dispuesto en Real or
den de 30 del próximo pasado, se publica la convocatoria para 
cubrir 17 plazas de alumnos de la Escuela de Condestables, 
de las cuales í̂ e reservarán ocho á los aitilleros de mar que 
hayan sido c1 ¿clarados aptos para ello, y las nueve restantes, 
tres por De parlamento, á los individuos siguientes, que con 
arreglo á h® dispuesto en el reglamento de dicha Escuela po
drán optar á ellas: _

1.° Los artilleros de mar de primera y segunda clase, ca
bos de mar, marineros y soldados y cabos de Infantería de 
Mari' *a y sus asimilados, hasta la edad de veintitrés anos; y

2.° Los paisanos de diez y seis á veinte años, o de qumee 
á veintiuno si fueren hijos de militares.

Las edades expresadas deberán contarse cumplidas el día 
X.° de Enero próximo, que será la fecha de ingreso.

L$s instancias deberán dirigirse á ios Capitanes generales 
de los Departamentos en cuya comprensión de mando residan 
los aspirantes antes del 15 de Noviembre próximo, acompa
ñadas de los documentos siguientes, expresándose además en 
ellas las señas del interesado:

Acta de nacimiento y certificado de la Autoridad local del 
pueblo de residencia del aspirante, en que se haga constar su 
buena conducta, sin tener impedimento^ que lo inhabilite 
para ejercer públicos, si el aspirante es paisano.

Los mismos documentos, y una copia del ultimo Real 
despacho ó nombramiento de su padre, si el aspirante es 
hijo de militar. ’ , . . .

Copia certificada por el Jefe que corresponda de la hoja 
de servicios, libreta ó documento que haga sus veces debida
mente conceptuada si el aspirante es militar.

A los individuos que reúnan las condiciones reglamenta
rias se les avisará oportunamente para su presentación en 
esta Jefatura de Estado Mayor el día 1.° de Diciembre próxi• 
mo, en cuyo día serán reconocidos por los Médicos de la Ar
mada que se designen, con arreglo al cuadro de exenciones 
que rige en la Marina, y tallados seguidamente, debiendo 
marcar una estatura que no sea inferior á 1‘560 metros los 
que no pasen de diez y ocho años, y 1*600 ídem los que exce
dan de esa edad, para ser admitidos. f

A los que llenen esta condición y sean declarados útiles 
se les ordenará el sitio, día y hora en que deberán presentar
se para ser examinados. . ,

El aspirante que por su edad se encuentre ya sujeto a la 
responsabilidad del Ejército debe acompañar el competente 
permiso de su Jefe respectivo, sin cuyo documento no se ad
mitirá In solicitud. _  ■, T * j

San Fernando 10 de Octubre de 1902.=E1 segundo Jefe de 
Estado Mayor, Antonio Alonso. 5468 M

Tesorería de Hacienda de la provincia 
dé Zaragoza.

Habiendo sufrido extravío el resguardo num. 502 de en
trada y 5.896 de registro, de 218 pesetas de capital, consti
tuidas en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia por 
D. Cipriano Jimeno, á las resultas en causa contra Juan 
AÍonso Nogueras, que se le siguió por el Juzgado de Belchi- 
te, se hace público por el presente anuncio, para que si trans
curridos dos meses después de la publicación del mismo no 
fuese presentado en la referida Caja por la persona en cuyo 
poder se hallare, se considerará nulo y sin ningún valor ni 
efecto, expidiéndose un nuevo resguardo en equivalencia del 
extraviado. . m _ m *

Zaragoza 8 de Octubre de 1902.== El Tesorero de Hacien
da, J. Ruiz Castellano. =V.° B.°=E1 Delegado de Hacienda, 
R. Guijarro. 5473—M

Escuela de Á ríes é Industriad de Taíladolid.
Por acuerdó de la Junta de Profesores dé ésta Escuela, y 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15, 16,17, 
y 18 del Real decreto da 4 de Enero de 1900, se anuncian á 
concurso ochó plazas de Ayudantes meritorios; cuatro para 
la Sección técnica, que comprende las asignaturas de Arit
mética y Geomcuda y Dibujo geométrico, j  cuatro para la 
Sección artística, que comprende la de Dibujo artístico, Mo
delado y Vaciado, y Aplicaciones del Dibujo artístico á las 
Artes decorativas.

Para ser admitido á concurso se necesita ser español, ma
yor de veintiún años y no estar incapacitado para ejercer 
cargos públicos. ^

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Director de la Escuela 
en el plazo de quince días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid , acompañando los do
cumentos que acrediten sus méritos y servicios, edad y buena 
conducta. ^

Los aspirantes que dentro de las condiciones del presente 
concurso resultén elegidos, disfrutarán de los derechos que 
concede á los de su clase el referido decreto, entre otros, el de 
ascender por concurso á Ayudantes numerarios en los tér
minos expresados en el art. 50, párrafo segundo del regla
mento de 4 de Enero de 1900, y se atendrán á los deberes que 
les impóne este reglamento ó á los que se expresen en el de 
régimen interior de la Escuela.

Valladolid 9 de Octubre de 1902.=V.° B.°=E1 Director, 
José Martí v Monsó.=El Secretario, Angel Díaz Sánchez. 
a . 5471—M

Recaudación de Contribuciones del partido 
de Rihadavía.

D. Valentín Domínguez Boullosa, Récaudador de Contri
buciones de Ríbádávia y su partido.

Hagó Saber qué por providencia de hoy, dictada en el ex
pediente dé apremio tramitado por él Auxiliar de ésta Recau
dación D. Camilo Garrido Piñéiro, en el Ayuntamiento de 
Cástrelo de Miño, que está siguiendo contra D. Enrique Nú- 
ñez ó sus causa .habientes, vecino de Sóutelo, pór él adeudo 
de 321 pesetas 18 céntimos por varios añós de contribución 
territorial y además ios gastos y recargos de expediente, se 
le embargó lo que á continuación se expresa:

En el pueblo de Trohcosa, de dicho Ayuntamiento, uña 
finca rústica al término de Sonto dos Muifios ú Orilla dél 
Rio, dé éttelsfóñ cuatro cebaduras, ó sean 17 áréas, 44 cen- 
tiáreas, destinada á castañar y esquime: linda Norte, con 
Miño; Sur carretera; Este soto de D. Arturo Novoa, y Oes
te soto de D. Jaime Tillarme; además 29 pies de castaños, 
un fresno y el esquilme que en el mismo' existe; todo h  cuál 
fue valorado de la siguiente manera; la finca descrita en 200

pesetas; los 29 pies de castaños en 435 pesetas; el fresno en 5 
pesetas, y el esquilme en 20 pesetas. Total, 660 pesetas.

Las personas que quieran hacer postura á la expresada 
finca, castaños y esquilme que se sacan á pública subasta, 
concurran á la oficina de esta Recaudación, calle del Progre
so, núm. 1, Ribadavia, el día 10 de Octubre, y hora de nueve; 
que serán admitidas como más y ventajoso postor el que cu
bra las dos terceras partes del tipo de tasación; y á la vez se 

1 les notifica al deudor ó sus causa habientes que presenten en 
esta Recaudación los títulos de propiedad, y de nô  hacerlo 
serán por les medios que determina la ley Hipotecaria; el im
porte d8l remate se entregará en el acto, depositando antes 
el 5 por 100, pudiendo librar dichos bienes antes de cele
brarse la subasta, pagando principal, recargos y demás gas
tos ocasionados. , _  „

Ribadavia 26 de Septiembre de 1902.=El Recaudador, Va
lentín Domínguez. 5475—M

D. Valentín Domínguez Boullosa, Recaudador de Contri
buciones del partido de Ribadavia.

Hago saber que por providencia de hoy, dictada en el ex
pediente de apremio tramitado por el Auxiliar de esta Recau
dación D. Camilo Garrido Piñeiro, en este Ayuntamiento de 
Ribadavia, que está siguiendo contra D. Joaquín Civil ó sus 
causa habientes, vecinos de Deza, por el adeudo de varios 
años de contribución territorial, recargos y gastos, se le em
bargó lo que á continuación se expresa:

En el pueblo de Esposende, de est© Ayuntamiento, el ca
pital ó dominio direeto de tres moyos de vino, del que son 
pagadores varios vecinos del expresado Esposende, y grava 
en fincas propias de los mismos, según constan de este expe
diente y están patentes en la oficina de esta Recaudación, 
para que el que desee tomar parte en las licitaciones, cuyo 
dominio se saca á pública subasta, concurran á la oficina de 
la Recaudación de este partido, calle del Progreso, núm. 1, 
Ribadavia, el día 10 de Octubre, y hora de nueve; que serán 
posturas admisibles, y se admitirá como máŝ  ventajoso pos
tor, el que cubra las dos terceras partes del tipo de tasación, 
cuyo tipo es el de 300 pesetas; y á la vez, y por este medio, 
se notifica al deudor ó sus causa habientes que presenten en 
esta Agencia los títulos de propiedad, y de no hacerlo serán 
por los medios que determina la ley Hipotecaria; el importe 
del remate se entregará en el acto, depositando antes el 5 
por 100, pudiendo librar dichos bienes antes de celebrárse la 
subasta, pagando principal, recargos y demás gastos ocasio
nados.

Ribadavia 26 de Septiembre de 1902.=E1 Récaudador, Va
lentín Domínguez. 5476—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constiiueional de Ayamonte,

Debiendo proveerse en propiedad dos plazas de Médicos 
titulares para la asistencia gratuita de trescientas familias 
pobres de este Municipio, con el sueldo anual de mil qui
nientas pesetas, se anuncia al público por término de treinta 
días, contados desde la inserción de este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia y Gaceta  de Madrid, á fin de que los 
aspirantes presenten en esta Secretaría sus instancias, en el 
referido término, acompañadas de los títulos de Doctor ó Li
cenciado y cuantos documentos estimen convenientes para 
acreditar sus méritos y servicios.

Ayamonte 11 de Septiembre de 1902.==E1 Alcalde acciden
tal, José Pérez ==Por su mandado, Ismael Sequera Ojeda, Se
cretario accidental. X—2195

Aléaldia éonstHueional de Lueena (Córdoba)
D. Ráfael Alvarez de Sotomayor y Garcíahidalgo, Alcalde 

accidental de esta ciudad.
Hago saber que éste Excíno. Ayuntamiento acordó en se

sión de 17 de Septiembre anterior lo siguiente:
«Habida discusión sobre el contrato del alumbrado públi

co celebrado con D. Martín Alcalá Zamora y deliberado ex
tensamente sobré el particular, teniendo á la vista el dicta
men recaído en algunas consultas, y hallándÓSé el contrato 
incumplido ha más de dos meseS y privado, £tír tanto, el ve
cindario de esta clase de alumbrado, efecto dé la insuficien
cia de la maquinaria, hecho alegado por el contratista en va
rios escíitos que obran unidos al expediente de referencia, y 
teniendo en consideración que, con arreglo al art. 32 de la 
instrucción de 26 de Abril de 1900, la Corpó?&rción contra
tante podrá acordar la rescisión del contrito en cualquier 
tiempo de la duración del mismo por faltar 11 rematante á 
las condiciones estipuladas; el Ayuntamiento, por unanimi
dad, acordó:

1.° La rescisión del contlato hecho con D. Martín Alcalá 
Zamora por cauta de las deficiencias del servicio que produ
cen el incumpliniiénto del hiismo.

2.° Que como consecuencia de ello hace suyo el depósito 
que constituyó el concesionario para garantir el cumpli- 
miento de las obligaciones que contrajo, si bien limitando la 
consistencia de ese depósito á la ired distribuidora del finido 
y á jo s  sbportes.y lámparas¡puestos en la vía pública con ob
jeto del alumbrado, en atención á que como las máquinas 
están empotradas en un edíhciovcuyo dominio útil corres
ponde á {tercera persona, la Corporación quiere excusar toda 
cuestión litigiosa con ella. ,,

3.° Que se reclame del Administrador judicial D. Pedro 
Pineda la inmediata entrega del material que antes se em
pleaba en el alumbrado de {petróleo y del que se entregó el 
Sr. Alcalá Zamora.

4.° Qúe pase á la Comisión dé Hacienda el expediente for
mado para el contrato que. ahora se rescinde, con el fin de 
que estudie y proponga las Condiciones que hayan de servir 
de báse ¿ara la subasta que Se añuncie para el servicio del 
alumbrado eléctrico.

5.° Que con el fin de que la población no carezca de esa 
clase de alumbrado, para el cual hay consignación bastante 
en él presupuesto, y. toda vez que en esta lacalidad funciona 
la Central titulada Eléctrica Lucentina, se acuerde un voto 
de confianza al Alcalde Presidente para que, entendiéndose 
con él propietario de dicha Central, pueda convenir un ajus
te provisional de dicho servicio, cuidando que la remunera
ción del mismo no exceda dé la cantidad fijada en el presu
puesto, y pactando que esta interinidad cesará cuando por 
medió de la correspondiente subasta se adjudique definitiva
mente el suministro ¿él luido para el alumbrado público.»

T  resultando que, según Comunica el Sr. Alcalde de Prie
go (Córdoba), el Sr. D. Martín Alcalá Zamora, contratista
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del alumbrado publico, es vecino de dicha villa, se encuen
tra ausente y se ignora su paradero, por lo cual no ha podi
do efectuarse la notificación interesada por esta Alcaldía en 
oficio de 26 de Septiembre anterior del acuerdo anteriormen
te inserto^ á Jos efectos prevenidos en el vigente reglamento 
de procedimiento administrativo y como notificación al re
ferido Sr. D. Martín Alcalá Zamora, se publica el presente 
en la G a c e ta  de Madrid  y en el Boletín oficial de la provincia 
de Córdoba, haciendo saber al interesado que durante el pla
zo de treinta días hábiles, contados desde el siguiente al de 
la inserción de esta edicto en los periódicos oficiales indica
dos puede recurrir contra el acuerdo mencionado ante el 
Sr. Gobernador civil de Córdoba, conforme previene la vi
gente ley Municipal.

Lucena 10 de Octubre de 1902.=Rafael Alvarez de Soto- 
mayor. 5474—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALMANSA
D. José María Rey Heredia, Juez de instrucción da la ciu

dad de Almansa y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á José Sarriá Golf, natural de ia 
villa de Cándete, soltero, de cuarenta y un años de edad, l i 
cenciado del presidio de Valencia, hijo de José Sarriá Amo- 
rós, sin domicilio fijo y en ignorado paradero* de estatura 
regular, delgado, cara alargada, rubio, sin barba, y que vis
te pantalón de pana color claro, camisa blanca, sin chaleco 
ni chaqueta y alpargatas de cintas* para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  de  M ad rid  y Boletines oficiales de las provin
cias de Albacete, Alicante, Murcia y Valencia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la plaza de San Agustín, sin nú
mero, piso principal, á fin de responder á los cargos que 
le resultan en el sumario que se instruye sobre lesiones 
causadas á María Gracia Navarro Verdín, vecina de Cau- 
dete, en la mañana del 28 del pasado mes de Septiembre.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y dependientes de la policía judeial ^procedan á la bus
ca y captura del José Sarriá Golf, poniéndolo, caso de ser ha
bido, á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Almansa á 11 de Octubre de 1902, =  José María 
Rey.=De su orden, Teodolfo Oid. ■ J—6656

CALDAS DE REYES
D. Gualberto Ulloa y Fernández, Juez de primera instan

cia de la villa y partido de Caldas de Reyes.
Hago público que D. Ramón Soto Ruibal, natural y veci

no que fué de San Lorenzo de Moraña, Presbítero, ha falleci
do, sin hab8r otorgado testamento, el día 12 de Agosto últi
mo, interesando se declare herederos ab intastato d© su he
rencia los sobrinos del mismo Doña María de la Encarna
ción y Doña María de las Mercedes Soto de la Rúa, los que 
también designaron como herederos de aquél, ppr hallarse 
dentro del mismo grado civil, á Doña Josefa, D. Alberto, 
Doña María Dolores y D. Ramón José Soto Gámallo.

En su consecuencia, llamo á los que se crean con igual ó 
mejor derecho para que comparezcan en este Juzgado á re
clamarlo dentro de treinta días.

Dado en la villa de Caldas de Reyes á 9 de Octubre 
de 1902.=Gualberto Ulloa.=De orden de S. S., Manuel Mar
tínez. X—2193

MADRID—INCLUSA
En los autos declarativos de mayor cuantía seguidos á 

instancia de D. Ramón Pallarás y Prats, sobre liberación de 
cargas de la finca de su propiedad, sita en esta Corte, calle 
del Olivar, núm. 5 moderno, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 1.° de Octu
bre de 1902, el Sr. D. José Alonso Colmenares y Morales de 
Setién, Juez municipal é interino de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta Corte. —Vistos los presentes au
tos de juicio declarativo de mayor cuantía promovidos á ins
tancia de D. Ramón Pallarés y Prats, mayor de edad, casado, 
del comercio, y de esta vecindad, por su propio derecho, diri
gido por el Abogado de este Ilustre Colegio D. Agustín Re- 
tortillo y bajo la representación del Procurador D. Carlos de 
Santiago y Fernández en virtud de poder declarado bastante, 
sobre cancelación de ciertas cargas y gravámenes que afectan 
á la casa sita en esta Corte, calle fiel Olivar, números 5 mo* 
derno, 16 y 17 antiguos, con vuelta á la del Olmo, núm. 1 
moderno, de la manzana 37; habiéndose sustanciado el juicio 
con los estrados del Juzgado, por no habar comparecido en el 
mismo persona alguna alegando derecho á las cargas cuya 
liberación se pretende, á pesar de los emplazamientos hechos 
por edictos en los periódicos oficiales con arreglo á la ley:

Fallo que debo estimar y estimó en cuanto ha lugar en de* 
reeho la demanda deducida en estos autos por D. Ramón Pa* 
llarés y Prats; y en su virtud* declaro la casa de su propiedad, 
calle del Olivar, núm. 5, con vuelta á la del Olmo, y señalada 
por esta calle con el núm. 1, libre de las cargas que se men
cionan en el considerando 1.°, que aparecen pesar sobre la 
misma, dando á esta resolución la publicidad que previene la 
regla 9.a del art. 368 de la ley Hipotecaria, y expidiéndoselos 
oportunos mandamientos al Registrador de la propiedad del 
Mediodía, de esta Corte, para que proceda á la cancelación 
de las inscripciones referentes á las mismas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. =  José Alonso Colmenares.

Publicación—Leída y publicada ha sido la anterior sen
tencia por el Sr. D. José Alonso Colmenares y Morales de Se
tién, Juez municipal é interino de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Corte, hallándose S. S. celebran
do audiencia pública hoy 1 ° de Octubre de 1902, de que yo el 
Escribano doy fe.=Ante mí, P. H., Manuel Zarandieta.»

Las cargas de cuya liberación se trata, se describen en el 
primer considerando de dicha sentencia^ del modo siguiente:

Primera. Un censo impuesto por Doña Antonia Canales, 
viuda de D. Francisco Montoria y Corral, á favor del mayo
razgo y patronato que dejó fundado D. Gregorio Muñiz, que 
poseía el Marqués de Gusano, por 4.725 realeo de principal y 
réditos de 5 por 100, cuya casa estaba ya gravada con otros 
cuatro censos: uno de 200 ducados en favor de D. Juan Lo
renzo Infante; otro de 12.000 reales en favor de las memorias 
de Doña Mariana San Palo; otro de 1.100 ducados á las me
morias de Miguel Salmerón, y otro de 1.000 ducados á la me
moria de D. Andrés Taboada, y

Segunda, Las cargas constituidas por las escrituras de U

de Agosto de 1808 y 16 de Marzo de 1815, ante el Escribano 
D. Marcial Nazar, por las que hipotecó D. Narciso Sásnz di
cha casa para responder de la administración de las memo
rias fundadas en la villa de Argete por el Uro o. Sr. D. Juan 
Antonio de Moscoso, Obispo que fué de Málaga, conferidla á 
D. Severo Galóforo y á D. Narciso Sáenz.

Dada en Madrid á 9 de Octubre de 1902,~ Y ..0 B.°=EÍ 
Ju8z de primera instancia, Luis Rodríguez de Llera» =  Ante 
mí, P. H., Licenciado Manuel Zarandieta. X—2196

MADRID—PALACIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito de Palacio de esta Oort3 en este 
día, en el expediente promovido por D. Enrique de Llausás y 
Recaséns, en concepto de padre y representante legal de sus 
menores hijos D. Antonio, D. Enrique y D. Francisco Llau
sás Badeiro, sobre autorización judicial para vendar varias 
participaciones de fincas, por el presente se cita, á las perso
nas de quienes procedan siete fincas rústicas, sitas en térmi
no de Silla, provincia de Valencia, y á los herederos ó alba- 
ceas de dichas personas, cuyos domicilios se ignoran, para 
que en el término de diez días se personen en mencionados 
autos debidamente representados; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Madrid 25 de Septiembre de 1902.=V.0 B.°=E1 Sr. Juez, 
Francisco Míguez.=El Escribano, Licenciado Antonio Gon
zález y Carreras. X —2203

MADRID— UNIVERSIDAD
Ei Juzgado de primera instancia del distrito de la Univer

sidad de esta Corte, en providencia dictada en 18 del actual, 
ha admitido la demanda de juicio declarativo de mayor cuan
tía incoada por D. Darío Cordero y Camarón contra Don 
Isaac Gutiérrez Quevedo, sobre pego de pesetas, indemiza- 
ción de daños y perjuicios y devolución de muebles y efectos, 
y en su virtud se emplaza por medio de la presente cédula, 
que se insertará en los periódicos oficiales Diario de Avisos y 
G a c e ta , de M a d r id , al demandado D. Isaac Gutiérr?z Queve
do, cuyo paradero se ignora, á fin de que en término de nue
ve días improrrogables comparezca en los autos, personándo
se en forma; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 25 de Septiembre de 1902. =V.° B.°=Ei Juez de 
primera inctancia. Romero.=Por mi compañero Sr. Moreno, 
el Escribano, Esteban Unzueta. X—2192

ÚBEDA.
D. Arcadia Ortega y Serrano, Juez de instrucción del par

tido de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

D. Emilio Vals y Bellot, cuyas demás circunstancias relativas" 
á su filiación, así como su vecindad y actual paradero se ig
noran, pero que según se dice se encuentra accidentalmente 
empleado en una fábrica de licores de la ciudad de Badajoz, 
para que en el término de quince días, á contar desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de las Cadenas, á respon
der de los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo se instruye sobre estafa; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
por derecho hubiere lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), e-xhorto y requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como militares de la Nación, para que procedan á la 
busca dhl mencionado D. Emilio Vals y Bellot, y caso de ser 
habido lo conduzcan y pongan, con las seguridades conve
nientes, en la cárcel de este partido y á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Ubeda á 8 de Octubre de 1902.= Arcadlo Ortega. 
Por su mandado, Francisco Montero. J— 6537

VALMASEDA
D. Jacobo Giráldez Gutiérrez, Juez de instrucción del 

partido judicial de Valmaseda.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y 
busca al procesado Amadeo Pérez Fernandez, cuyas señas y 
demás circunstancias se expresan á continuación, para que 
en el término de diez días comparezca snte este Juzgado, con 
el fia da practicar una diligencia acó-dada en la causa que se 
le sigue por expedición de moneda falsa; be jo apercibimiento 
de que si no comparece será declarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.)f exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación para que procedan á la busca y captura del 
Pérez, hijo de Alonso é Isabel, natural de Santa Cruz del 
Bollo, partido de Viana, de veinticinco años, soltero, con dos 
cicatrices como quemaduras entre el pescuezo y quijada, lado 
izquierdo, y el dedo meñique de la mano derecha no puede 
hacer juego de la primera falange, y si fuese habido lo con
duzcan á ia cárcel de este partido, á disposición de este Juz
gado, por hallarse acordada su prisión provisional.

Dada en Valmaseda á 27 de Septiembre de 1902.=Jacobo 
Giráldez.=Ante mí, Eusebio González. J—6539

D. Jacobo Giráldez Gutiérrez, Juez de instrucción del par
tido judicial de Valmaseda.

Por la presente, y como comprendido en el núm 1.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama 
y busca al procesado José HidalgoFrau, cuyas ssñas y demás 
circunstancias se expresan á continuación, para que en el 
término de diez días comparezca ante este Juzgado con el fin 
de responder á los cargos que contra 61 resultan en causa que 
se le sigue en unión de otros por daños; bajo apercibimiento 
de que si no comparece será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D G.), exhorto y requiero á todas las A utorida- 
des de la Nación para que procedan á la busca y captura del 
Hidalgo, de veintitrés años, soltero, natural de Santisteban 
(Navarra), sastre, residente en Gallarta, y si f uese habido lo 
conduzcan á la cárcel de este partido á disposición de este 
Juzgado, por hallarse acordada su prisión provisional.

Dada en Valmaseda á 30 de Septiembre de 1902 =Jacobo 
Giráldez.= Ante mí, Eusabio González» J—6540

VERGARA
D. Ramón Maríade Siiva, Juez municipal Letrado, en fun

ciones de Juez de primera instancia del partido de Vergara 
por ausencia del propietario en uso de licencia.

Por el presente se anuncia la muerte intestada de D. Juan 
y Doña Bonifacia Andonaegui é Irasti, hija de D. Julián y 
Doña Manuela, el primero casado y la segunda soltera, am
bos naturales de Motrico y vecinos respectivamente de Ma- 

1 drid y de dicha villa» que fallecieron, el D. Juan en la refe

rida villa de Madrid, en 25 de Octubre de 1893, y la Doña Bo- 
nifacia en la precitada de Motrico, en 11 de Mayo del corrien
te año; y se llama á los que se crean con derecho á su heren
cia, para que comparezcan en este Juzgado á reclamarla den
tro del término de treinta días; apercibidos que de no verifP 
cario les parará el perjuicio á que hubiere lugar; advirtiendo 
que hasta ahora se ha presentado como reclamante de dicha 
Herencia D. José María Andonaegui é Irasti, hermano de do
ble vínculo de las repetidas causantes.

Dado en Vergara á 11 de Octubre de 1902.=Ramón María 
de Silva,=Por su mandado, José María Lascurain.

X—2292
VILLENA

D. Arsenio Llórente y Sánchez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama á Juan Daniel CcmpanT 
Cortés, de diez y seis años de edad, hijo de Angel y de Fran
cisca, soltero, litógrafo, natural y vecino de Valencia, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, si
guientes al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca en este Juzgado á fin de notificarle el fallo 
recaído en la causa seguida contra el mismo sobre estafan 
con la prevención que de no comparecer le parará e l perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Villena á 6 de Octubre de 1902.=Arsenio Llóren
te. =De orden de S. S., Lutgardo Delgado de Molina.

J—6512

NOTICIAS OFICIALES
^z&££SB¡B3»$

Soeledad especial minera «La brevedad.»
Por acuerdo de la Junta directiva del día 7 del actual se 

expiden láminas por duplicado de las acciones números 32, 
104,151 y 193 á nombre de D. Luis Garnier, por haber sufri
do extravío las originales; quedando éstas sin valor alguno y 
fuera de circulación.

Lo que se hace saber por el presente anuncio.
Madrid 13 de Octubre de 1902.=E1 Presidente, Luis S. de

Jubera. X—2191

Sociedad anónima «Tubos forjados»
de Bilbao.

Balance én 30 de Septiembre de 1902.
ACTIVO

Acciones en cartera....................    300.000
Depósitos necesarios.......................................... 90.000
Valores....................................   78.783
Terrenos.............................................................. 299.566*32
Instalaciones...................   1.080.421*91
Efectos de almacén...................................   86.612‘91
Existencias de fabricación  ........................ 216.550*24
Idem de primeras materias..................  147.022*58
Idem de accesorios  ..............    144.762*02
Caja y Bancos.........................................     46.805
Compradores....................................................... 167.543*08
Fabricación........................................................  116.95692
Accesorios.................................   1.613(03
Repartos....................................................    3.564

2.780.201*01

PASIVO
Capital...............................................................  1.500.000
Depositantes...................    90.000
Fondo de reserva  .......................    120.000
Idem de previsión..............................................  68.436
Amortización de fábrica.................................... 600.917*29
Caja de socorros.. o............................................  872*87
Cuentas corrientes.............................................  181.538*17
Pérdidas y ganancias.  ................................... 1.184*63
Impuestos................................    3.564
Efectos á pagar.................................................  700*45
Fondo de ventas.................................................  212.987*60

2.780.201*01

El Contador, Eugenio de Aulestia.=El Gerente, Mariano 
Adaro.=V.° B.°=El Presidente, Luis de Landecho. X—2199

Azucarera del Coto de Helláti.
Sociedad anónima.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 13 de los esta
tutos por los que se rige esta Sociedad, se convoca á los seño
res accionistas á la junta general ordinaria que se celebrará 
el día 29 del corriente, en el domicilio de la Gerencia, Precia
dos, 64, primero, á las diez de la mañana.

Madrid 13 de Octubre de 1902.=E1 Presidente del Consejo- 
de administración, Marqués de Villarreal de Alava.

H X—2198

Sociedad “Hidroeléctrica Ibérica».
Habiéndose extraviado el resguardo núm. 1.052, á favo? 

de D. Santos Díaz Rubín, de 20 acciones de esta Sociedad* se 
hace público á los efectos que prescribe el art, 1& de los esta
tutos de la misma, para que pasados que sean seis meses de 
la publicación de este anuncio pueda expedirse duplicado 
del referido resguardo.

Bilbao 8 de Octubre de 1902. =  El Secretario general, 
Leandro Pinedo. X—2201

El Consejo de administración de esta Sociedad ha acorría 
do pedir á sus accionistas un cuarto dividendo pasiva di 
5 por 100, pagadero desde el 25 de Octubre al 5 de Noviembre 

[ próximo.
i El cobro se, hará: en
f Bilbao, por el Banco de Vizcaya.

Madrid, por los Sres. Urquijo y Compañía, (Alcalá, 4! 
¡ cuadruplicado).
■i Vitoria, por el Banco de Vitoria»
\ San Sebastián, por el Banco Guipuzcoano.
| Bilbao 11 de Octubre de 1902,=E1 Director Gerente, . 
* Urrntia v Zulueta. X—2200
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B o l s a  d e  M a d r i d

Cotizacion oficial del dia 14 de Octubre de 1902, comparada en 
la del dia anterior

«wsmr III I         mi w m — ijx.%uUMwiuuMim—jjjl_ii— —

o&mbso &% o o m z m
PÚBLICOS == ■ - .  —  ■

Di* 19. Oí* 14.

8 « ü  p . r p * t E í ,  a l  4  0 / 9  

Interior.
®*®ie fj <u ^OOO^pUs^&a l̂nal^s. 78 45- 78*45 6ft
¿&«*-A, 42 24̂ .000 iá’45 7-8‘iu-ÍO

Día 18 Día 14.

i á w l  d* 12-500 id, W .... . . . . . .  78*45 TB^B-SO
Idem $L 40 6 000 id. id. .. 78 50 78*50
Ida» B» do-2.60010.01...............  78*45. 78*50
Mera á, dá'BOO id. id.. . . . . . . . . . . . .  78É60 78'-80-58
Masa € r  <ig 100 y 200 íd. id.. * 7*8*40
jla dift?«&te* seríes...............■.....■ 78*50 73‘45-5Q~65

Mmí o el i  i/l nstortlisM»*
Serie F, de m  .000 aa-afinais*,. 9150 »
Ide&'S ide 25¿0G0 íd* íd...............  9450 94*60-55
U m  D, •** 1$¿0O íd. id.,... . . . . .  9455 *
l$sm\Q' de-5 *000 id., <d.. . . . . . . .  ' 94*60 9460
Utí*-%  d* 8.50aid.,5d.  , .9.?*65 94-60
ííaa^.. di S00 íd. id... - 9 6 * 2 5  95*56-50-40 •

D í a  18. D í a  14

la diferentessterM  ..  9 A'50 94*60

D e u d a  a l  5  O / O  n m e r t i ^ & h l e .

Carpetas provisionales*

S a r i®  F ,  d e  5 0 . - 0 0 0  ptas. l o m i n t e ,  9 ( 1 * 2 5  9 1 * 4 0
í d e m  B ,  d e  2 5 . 0 0 0  í d .  í d . . . . . . . . . . .  9 4 * 2 5  9 4 * 4 0

í d e m  D ,  d®  1 2 - 5 0 0  í d .  i d .  . . . . . . . . .  *  9 4 4 5
I d e m  G ,  d e  5 . 0 0 0  í d . í d , . . . . . . . . . . .  I f  4 ‘8 5  9 4 * 4 0 - 4 5
I d e a s  B ,  d e  2  « 5 0 0  í d .  í d ÍO    9 4  S 5  9 4 * 5 0

I d e m  A ,  d e  5 0 0  í d .  í d .  > . . . . .  J  8 4 ‘ 8 S  9 4 * 5 0

l a  d i f e r e n t e s  s e r i e s .  • . . . . . . . . .  o „ 9 4 4 0  9 4 * § 0 "  4 0 - 4 5

M p e t e e a r i a s  al 8 por 100.—
1 7 1 . 5 0 0 . ...............................................................................1 .0 1  9 5  1 0 1 * 8 5 - 9 5

í d .  a l  4  p o r  . 1 0 0 . - 1 5 0 - 0 0 0 ^ .  1 0 0 * 1 0  1 0 0 1 0 - 1 0 0  0 / 0

d e l  B a n e o  d e  I g p a f ^ . , 4 8 4  5 0  4 8 6  0 / 0 - 4 8 6 * 6 0
I á ® m «  í d .  í d . — C t e t i d a d e s  p @ q ifie i.a i- , 4 8 4  0 / 0  »
M ® m  d © I B a a e o  H i p o t e c a r i o ’ (m  l g -

pa^a, 100*000..............   » »
fd ® ia  d e l  B a i ^ c  d®  O a s t ü l a  1 8 0 * 0 0 0  

« o m p r s a d i d a . s í  m t m  !o» 

m z m t m  I  á  5 0 . 0 0 0 ,  p o r  c a n c e l a *
m/JA  d@ 2 0 . 0 0 0  .......................... ..... ... * s  a

lámi del Bmm HispaEO-eoloMal, l
í  8 0 . 0 0 0 . ............................    i  a

E'dssaa d e l  B m § o  H i i p a s o - A m e r í e a n o ,  

l i m e r o s  1  á  2 0 0  « 0 0 0  n o m i n a t i 

v a s . .................................................. » 142*60-145’ 0 / 0
í d « m  d®  la O o m p a A í a  Á r r e i - á a t s d a  

d e  f  i i b a o o s .— k m i o m u  tú  p o r t a d o r ,  4 9  7  • 0 / 0  4 0  7  * 5 0 -  4 0  8  0 / 0

4 0 7 * 5 9
Ideae íd. íd.—Cantidades peq^eBas. » »
ídem de la Sociedad de electricidad 

d§ OMamberí, series 1 á 12, d a  

1  «000 a e e ío a e s  eada nna,
r®s 1  á  12.-000.....................   * »

[ d s m  d® l a  S a c i e d a d  d e  © I f e c ir io id s d  

á e l  S ^ .r  d e  M a d r i d  ( L a y a p l é f ) ,  m á -  
s a e r o s  1  á l . 0 0 0 . . ^ . . a  »

de l a  d e  • *

á ® i  M e d i o d í a  d é  M a d r i d  n  ~ om - 

l á  l í M K ) 0 « . . e . , . . . . , -  » »

M o s w e M  g ® ^ # r a l  á t ;

D @ M d i. p e r p e t i a  a l  4  p o r  1 0 0  t a U r i o r  1 . 5 2 5 . 8 0 0

í d e m  í d .  a l  5 . p @ r  1 0 Ó  a m o r t í z s b l e .  1 5 4 . 5 0 0

B a n c o  H i p o t e c a r i o . — C é d u l a s  a l  5  p e r  1 0 0 ,> .« « »  4  - 0 0 0

I d © m  í d . — I d e m  a l 4  p o r l O O . 1 4 4 - 0 0 0  
a c c i o n e s  d & í  B a n c o  d e  B í ? p a i s .  ]  6 . 0 0 0

I d e m  d e l  B a n c o  H í s p a n o  A m e r i c a n o ,    ...................  7 5 . 0 0 0

I d e m  d®  k  G o m p a t í a  A r r e n d a t a r i a  d e  f a b a c e s , 8 1 . 0 0 0

¿¡s E i i is a e »
Í J M d *  p a r p e t * &  a l  4  p o r  1 0 0  W * t k a . . . . . . . . . .  7 3  8 0

M e s a  í d .  5  p o r  1 0 0 . « . . . . . . . . » « . » . . . » » *  9 4 ‘8 5

Saiffliafegt p i s x a »
• x f r a i i j a p a s .

f a r í s f á  l a  v i s t a ,  0 0 * 0 0
I f O M r e s ,  á I s  villa, übrg egi^riiaa, 8 3 * 0 5 .

ü e l * w »
F a r í s :  4  p o r  1 0 0  e x t e r i o r ,  8 7 ' 5 0 .

& © a d r ® s ; 4  p o r  1 0 0  e x t e r i o r ,  0 0 D O .

A N U N C I O S

A D M I N I S T R A C I O N  D E  L A  G A C E T A  D E  M A D R I D . -  
^  Las reclamaciones d@ ©Jcmplarcs d« i& Gagsta quepas' 
extravío hayan dejad© á® recibir los suscripto?®#, m hará® 
praeisamente dentro d© los tr©# días siguientes al da la ím M  
Sel ejemplar reclamado m .Madrid, de ocho, días m prov!i« 
cías, un mas para los suscripto?®# del extranjero y tres 
se# para. los de Ultramar; einiandiéndosa que fuera de esleí 
plaxos m exigirá ü  pago m eaáa um  de los ejemplares qmi 
m pidas.

INTERVENCIÓN DEL CANAL DE ISABEL II.—NO HA- 
hiéndese intentado reclamación alguna sobre la caduci

dad por extravío de las certificaciones números 451 del li
bro É  y 288 del libro C. a, expedidas por la Dirección del Ca
nal de Isabel II á favor de la Excma* Sra. Doña María Josefa 
de Arteaga y de Silva, Marquesa viuda d¡e la Torrecilla, im
portantes treinta y dos y veintidós hectolitros de agua res
pectivamente, á pesar de los anuncios publicados en la Ga
ceta y  Diario oficial de Avisos de 22 Agosto último y 16 de 
Septiembre próximo pasado, se declaran caducadas las ex
presadas certificaciones, expidiéndose á la interesada otras 
nuevas en su equivalencia.

Madrid 3 de Octubre de 1902.=E1 Interventor, P. O., Víc
tor Martín. X—2197

SANTOS DEL DIA

Santa Teresa de Jesús, fundadora, y San Fortunato* 

Cuarenta horas m  las monjas de: Santa Ana.

ESPECTACULOS

TEATRO LARA. — A las ocho y media. — Entre docto
res. — La ocasión la pintan calva.—El nido.—Segundo acto.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.— El respetable 
público. — Enseñanza libre. — El pobre diablo. — La isla de 
San Balandrán.

TEATRO OOMIOO.—A las ocho y medía.—Los nenes.—  
Enseñanza libre, — Ei pilluda de París. — La trapera.


